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EL OCCIDENTE

c o m p o n e r  la c la s e  d e  r e e m p la z o . E l g o b ie r n o  para 

q u ie n  e s ta  c ir c u n s t a n c ia  n o  h a b r á  p a sa d o  d e s ­

a p e r c ib id a ,  c r e e m o s  q u e  e s ta r á  p r a c t i c a n d o  las 

d i l ig e n c ia s  c o n v e n ie n t e s  p a r a  s a b e r  e l  p a r a d e r o  

d e  lo s  g e fe s  y  o f ic ia le s  q u e ,  d e b ie n d o  h a lla rse  

d e n t r o  d e  la c ó r t e ,  n o  h a n  p o d i d o  s in  e m b a r g o  

a c u d ir  c o m o  p r e v ie n e  la o r d e n a n z a  á p a s a r  r e ­

v ista  e n  el p r e s e n te  m es .

E n  la  b o ls a  d e  P a r ís  d e  a y e r ,  s e g ú n  e l p a r te  

t e le g r á f ic o  r e c ib id o  a n o c h e  e n  M a d r id ,  s u b ie r o n  

t o d o s  lo s  f o n d o s  u n  2  p o r  1 0 0  E sta  n o t a b le  a l ­

t e r a c ió n  d e  m e jo r a  n o  a t r ib u id a  p o r  n a d ie  á  s u ­

c e s o  a lg u n o  e v id e n t e ,  es p r u e b a , s in  e m b a r g o ,  d e  

q u e  se  h a  r e s u e lt o  u n  p r o b le m a  im p o r t a n t e  en  la 

e s fe ra  p o l í t i c a .  T a l  v e z  t e n g a  r e la c ió n  c o n  las n e ­

g o c ia c io n e s  d e  p a z , p u e s  n o  c r e e m o s  q u e  s e  re fie ra  

á  t r iu n fo  a lg u n o  d e  lo s  a l ia d o s  d e la n t e  d e  S e b a s ­

t o p o l  ,  p o r  m a s  q u e  a lg u n o s  p e r ió d i c o s  fr a n ce s e s  

lo  v in ie r a n  a n u n c ia n d o  a y e r .

C a rta s  d e l 2 6  d e  d i c i e m b r e  ú l t im o ,  d e  n u e s t r o  

m in is t r o  r e s id e n te  e n  W a s in g t o n ,  a n u n c ia n  q u e  el 

m o v im ie n t o  a n e x io n is t a  c u b a n o  e s  n u lo  a c t u a l ­

m e n t e  e n  lo s  E s t a d o s -U n id o s . K i t e m a n  y  su s  s e ­

c u a c e s  in t r ig a n  y  a lb o r o t a n ,  p e r o  s in  é x i t o ,  p o r ­

q u e  c a r e c e n  d e  fo n d o s ,  q u e  e s  lo  m a s  im p o r t a n t e .

E l S r .  C u e t o  se  m a n ifie s ta  t r a n q u i lo  y  a lta ­

m e n t e  s a t is fe c h o  d e  l o  b ie n  d is p u e s t o  q u e  se  h a lla  

e l g o b i e r n o  d e  la U n io n  á  z a n ja r  las d ife r e n c ia s  

p e n d ie n t e s  e n t r e  a m b o s  p a íses .

L a s  n o t ic ia s  q u e  p u b l i c a m o s  o n  u n o  d e  n u e s ­

t ro s  n ú m e r o s  a n te r io r e s  r e s p e c t o  á la m a r c h a  d e l 

S r .  A n t o in e  y  Z a v a s  á n u e s tra  le g a c ió n  d e  M é jic o , 

s e  n o s  h a  c a l i f ic a d o  n u e v a m e n t e  p o r  p e r s o n a s  b ie n  

in fo r m a d a s . E s to  d e s m ie n te  d e  u n a  m a n e r a  t e r ­

m in a n t e  la  e s p e c ie  v e r t id a  d ia s  p a sa d o s  p o r  e l se­

ñ o r  L o z a n o  e n  u n  c o m u n ic a d o  á v a r io s  p e r i ó d i ­

c o s  r e c t i f i c a n d o  n u e s tra s  p a la b r a s .

L a s  N o v e d a d e s ,  c u y a s  o p in io n e s  n o  p a r e ce r á n  

d u d o s a s ,  p o r  la a f in id a d  q u e  se  le  s u p o n e  c o n  

a lg u n o  d e  lo s  a lt o s  p e r s o n a je s  d e  la s i t u a c ió n ,  in ­

se r ta  h o y  u n  a r t í c u l o ,  d e f in ie n d o  p e r fe c t a m e n t e  

la c r is is  la m e n ta b le  p o r  q u e  a t r a v e s a m o s  y  c u a l  
p u e d e  c o m p e n d ia r s e  e n  el s ig u ie n t e  r e s u m e n :

• E n  la esfera a d m in istra tiv a , la a g ita c ió n , e l des­
con cierto  , la d esorgan ización , la falta d e  fuerza m oral 

E n  el orden  p o lít ic o , la d u d a  , el t e m o r , la descon­
fianza , el m alestar m as p ro fu n d o .

E n  el estado econ óm ico  , el recelo  , el retraim iento, 
el descréd ito, la perspectiva d e la bancarota .

E n  el co m e rc io , en  la industria  ,  en  las artes, la  p a ­
ralización  d e  las transacciones m ercantiles, la fa lta  de 
tra ba jo ', la sobra d e brazos.

E n  las clases op u len ta s , las e c o n o m ía s ; en  la clase 
m edia, la escasez; en  el pueb lo  la m iseria .

N o  se  necesita m editar m ucho para con ocer  q u e  un 
m inisterio  qu e  no ha sab ido  con d u cirn os p or  m e jor  c a ­
m in o  , q u e  no sabe sacarnos d e  é l, so lo  puede prestar 
un  b ien  al p a is , el de  retirarse , dejan do ;í otras perso­
nas la resolución  d e  la cris is  en  q u e  nos encontram os 

N uestros lectores saben cuántas consideraciones he­
m os g u a rd ad o  al g a b in e te , m ientras hem os a b rig a d o  
esperanzas de  q u e  sabría  adelantarse á las necesidades 
d e  la n a ción , d e q u e  podría  llevarnos á b u en  térm in o ; 
h oy  qu e  después d e  seis m eses d e  a g u a r d a r , hem os per­
d id o  toda esperanza d e qu e an de m as acertado ; h oy , 
qu e  estudiando la op in ion  d e  a lto  a b a jo ,  estam os con ­
vencidos de q u e  es im pon ible p ro lon g ar  m uchos dias 
esta in a cc ión  constante , fu ente  de todas las com p lica ­
ciones , d e  todos los apuros q u e  rodean  á la s itu ación , 
nos liem os errado en  el deber de declararnos fran ca­
m ente en op osición  co n  u n  m in isterio  q u e  lleva seis m e­
ses d e  no hacer nada, y  qu e  n o  prom ete h a cer m as en 
lo  sucesivo.

P ero  n o  basta y a  q u e  cam bien  las personas; n o  bas­
ta  y a  qu e ca igan  unos m inistros para ser reem plazados 
p or  o t r o s ;  es p rec iso , téngalo en  cuenta el ilu stre  d u ­
q u e  d e la V ic to r ia  y  el general 0 ,D o n n e l l ,  q u e  el nue­
v o  gab in ete  se trace desde e l p rin cip io  una linca de 
con d u cta  f i ja ; q u e  haga una p rofesión  d e fé  re lativa­
m ente á las im portantes cu estion es ,  d e  las cuales pende 
la fe lic id a d  y  el sosiego del p a is : á  ta l estado lian lle­
g a d o  las cosas, q u e  program as tan v a g os , tan genera­
les c o m o  e l del Sr. L u z u r ia g a , 110 harían  m as q u e  crear 
nuevas com plicacion es. L i s  C ortes y  la op in ion  han 
m enester d e  una declaración  esplicita  del g o b ie rn o , en 
la  cual an u n cie  term inantem ente su pensam iento y  su 
in tención  sobre  todas y  cada u u a  d e las reform as qu e  
fu eron  el esp íritu  d e  la rev o lu ción  de  ju l io ,  q u e  son y  
serán ob je to  del c la m or general basta qu e  se  realicen .»

am bos lograrán e l descréd ito  del sistem a represen 
ta tivo .»

A ntes d e  a yer no se pagaron en la caja d e  a m o itiz a - 
cion  los cupones del sem estre últim o.

P arece  qu e  esceden d e  1 7  e l nú m ero d e enm iendas 
q u e  se han presentado al p roy ecto  d e  ley  para la 
qu in ta  d e  2 5 ,0 0 0  hom bres.

P o r  el m in isterio  de  H a cien de  se  han facilitad o an­
tes d e  a y er  recursos al ayu ntam ien to d e  esta córte  con  
destino á ocu p ar  á los jorn aleros q u e  carecen  d e traba­
j o ,  y  em prender las obras d e  construcción  q u e  están 
paralizadas h ace tiem po.

D ieen  las N oved a d es  :
■•Es en estrem o lam entable la série d e  desengaños 

qu e está su fr ien d o  la op in ion  pública . T o d o  el m undo 
por la m añana busca con  avidez la G a ceta ,  deseoso de 
q u e  el g ob iern o  d é  señales d e  vida , y  honda desespe­
ración  es solam ente lo q u e  in sp ira  su exam en. A parte 
algunas circu lares d e  poquísim a im portancia  y  escasa 
con v en ien cia , firm adas por e l señor A g u ir r e , después 
del n om bram iento del señor S e v illa n o , y  d e  sus p r i­
m eras d isposicion es, n a d a , absolutam ente nada ha p u ­
b lica d o  la  G a ceta  q u e  responda á las legítim as ex igen ­
cias d e  la op in ion  p ública  ¡C erca  d e un  m es va ya! 
¡un  m es sin h a cer nada un  g ob iern o ! ¡un  g ob iern o  na­
c id o  d e  una rev o lu ción '

M u y  estúpidos ó  m u y  fe lices nos creerán los estran- 
geros al ver esta in a cc ión . ¿ S i  creerán q u e  en  España 
110  h a y  nada qu e  h a ce r ?  ¿ S i  creerán q u e  no sabem os 
hacer n a d a ?  E sto es lo  mas posible y  lo  m as exacto. 
Y  entre tanto el pais su fre  d e  una m anera tan honda 
qu e inspira com pasion . N ad a  se lia destru id o p or  com ­
pleto; nada se  ha creado; nadie sabe á q u é  atenerse, y  
el presente y  el porven ir son so lo  un  caos. S iga  el g o ­
b iern o  en  su in a c c ió n ; siga p u blican do  G a cela s  en 
b la n co ; siga  la A sam blea  p erd ien d o el t ie m p o , y  entre

T enem os entend ido q u e  en el presupuesto del m i­
nisterio de  M arina  presentado á las C ortes para el año 
corriente se aum entan las dotaciones d e los em pleados 
en la secretaría, qu e  con  la creación  d e  la plaza de 
subsecretario q u e  hem os in d icad o  antes de  ahora , dan 
una idea d e  los d esvelos  del Sr. Santa C ru z para in ejo- ; 
r a r  la con d icion  del bo lsillo  del contribuyente.

q u e  se han presentado en  la ju nta  d e  clases pasivas en | 
estos d ia s , procedentes de otros  tantos cesantes con 
derecho á cesantías. M agn ífico  sistema para realizar 
econom ías.

L e e m o s  e n  e l L e ó n  E s p a ñ o l :

L os  oficiales carlistas han desaparecido d e  P a r ís , y  
el general E lío  está desplegando una activ idad  sospe­
chosa para los q u e , com o el g o b ie r n o , creen qu e los 
m ontem olinistas están resueltos á em peñar una nueva 
ju ch a .

H a sid o n om brad o  segundo ca b o  del departam en- ; 
to  d e  Q irtagen a el brigad ier  don  A n ton io  A rev a lo , m a­
y o r  general el capitan de navio don  M artín  E zpeleta, y  
com andante del arsenal don  A n ton io  O sorio .

Según ind ican  las C orles  parece q u e  c ircu la  un  m a­
nifiesto de  M ontem olin  llam and o a las arm as a sus p a r­

tidarios. _________________

A y er  á las tres d e  la tarde d eb ieron  presentarse al 
duque d e la V ic to r ia  , presidente del C onsejo  d e  M i­
nistros, los com andantes de  la M ilic ia  nacional d e  esta 
córte, á fin d e  espnnerle los votos de  la fu erza  c iu d a ­
dana, p orq u e  el g ob iern o  em prenda una m archa mas 
d ecid id a  en  el cam in o  d e las reform as y  del verdad e­
ro  progreso. L os  com andantes tienen  espresa au toriza ­
c ión  d e  sus respectivos batallones para d a r  un  paso de 

tan trascendental im portancia .

D e  la  I b e r ia  d e  a y e r  c o p ia m o s  l o  s ig u ie n te :
• P ocos  dias hace ha sid o  preso en  esta córte  u n  ca ­

ballero, á petición  del capitan general d e  A ragón , por 
causa d e  conspiración  contra  el orden  p u b lico .»

Según nos aseguran , al llegar á G uadalajara p id ió  
ser presentado ante el gobern a dor de aquella  p rov in ­
cia  y  ante el a lca lde  constitucional ,  é  h izo  reve la cio ­
nes d e  gran im portancia , d e  las q u e  parece se d edu ce  
q u e  existe un  p lan  com b in ad o  para d errocar la s itu a ­

c ión  actu a l, y  v o lver á la m archa funesta de h om bres 
reprobados por sus actos y  sus ideas reaccionarias.

Estas revelaciones deben  hallarse y a  en p od er  del 

gob iern o.
T a m b ién  nos asegu ran  qu e la  persona qu e  ha sido 

presa estaba em pleada en la a ctu a lid ad .

Se d ice  q u e  en la com ision  d e  presupuestos suelen 
o cu rr ir  á m enudo escenas m u y  acaloradas y  violentas, 
op in an do unos p orq u e  se deje todo com o  an teriorm en­
te , y  o tros  p or  la necesidad d e hacer num erosas re for ­

mas en los presupuestos d e  gastos.

A segúrase q u e  si llegan  las C ortes á dar su  a p roba ­
ción  al dictam en q u e  declara la in capacidad  de los d i ­
putados para obtener destinos con  su eldo  y  gracias del 
g  b iern o , algunos d e  los q u e  actualm ente e jercen  las 
funciones d e  legisladores y  de em pleados p ú b licos  a b a n ­
donarán los escaños d e las C ortes. P o r  d e  pron to  sa­
bem os q u e  el señor L asagra ha hecho renu ncia  del 

cargo d e  d iputado.

Sabem os q u e  se  van  á presentar varias enm iendas 
á la base de la ley  fundam ental relativa á la re li­
g ión  d e los esp añ oles , en  fa v or  d e  la tolerancia d e  

eultos, _____________

L e e m o s  e n  e l  D ia r io  E i p t ñ t d  d e  a y e r ;
Parece q u e  110 carece  de  fu ndam ento la n otic ia  q u e  

c iecu ló  a y er  acerca d e acontecim ientos en sen tido car­
lista ocu rr id os  en E stella . A  la  salida del co rre o , según 
se aseguraba a n o ch e , se  locaba generala en la p ob la ­
c ión  á consecuencia d e  haberse presentado en la  pla­
za un  g ru p o  bastante nu m eroso  d a n d o  v ivas a M o n -  
tem olin  ; las puertas de  las casas y  los establecim ien­
tos públicos se habían cerrad o precip itadam ente , y  el 
estado d e la p ob la c ion  era el qu e  fácilm ente se com ­

prenderá.
E stos porm enores se daban an och e  por personas qu e  

tienen m otiv os  para estar b ien  in fo rm a d a s , y  nos­
otros los repetim os sin  garantizar su  exactitu d . A ña­
díase q u e  e l g ob iern o  sabia desde el d ia  anterior los 
sucesos d e  E stella , y  q u e  á e llos qu iso  a lu d ir  el presi­
dente del C onsejo  cu a n d o  h a b ló  en las C ortes d e  los 

peligros q u e  am enazaban á la libertad .
S i la noticia  es efectivam ente c ie r ta ,  com o  todo  lo  

hace creer , no h a y  para qu é encarecer la g ra v ed a d  d e 
la nueva com p licac ión  qu e  se inaugura cu  nu estro es­

tado actual.

N o  sabem os con  q u é  m otivo  , a u n q u e , según hem os 
o id o  decir , por tem or d e q u e  se repitiese con  circunstan­
cias m as graves la m anifestación  d e  los trabajadores 
qu e  el d ia  an terior  h abia  ten ido lu g a r  , el escuadrón  
d e tiradores de  caba llería  de  la  M ilic ia  N acion a l reci­
b ió  orden  ayer d e  situarse en la alam eda d e A toch a, 
á  donde sin d u d a  se  crey ó  q u e  debería  verificarse la 
reunión . Sea p or  la presencia d e  esta fuerza , sea p or  
cualquiera  otra ca u sa , parece qu e  no tuvo lu g a r  lo  
q u e  la au torid ad  q u iso  prudentem ente precave.

E n  la  com ision  general de  presupuestos se d iscu ­
tieron antes d e  anoche las reform as q u e  proponía  en el 
d e  F om en to la su b -com is ion  del ram o. P ed ia  esta la 
supresión de las escu ela s  y  cuerpos de  ingen ieros c i­
viles y  de  m inas, y  a lgunas otras d e  m en or  im p orta n ­
c ia . Despues de  un  debate, qu e  d u ró  bastante tiem po, 
la com isión  general rechazó p or  gran m ayoría las su ­
presiones propuestas p or  la su b-com ision .

D ic e  la E p o c a  d e  a n o c h e  :
H o y  no se ha re c ib id o  en M a d r id  e l co rreo  estran- 

je ro  por 110  haber llegad o  á Iru n  cuan do salió la M ala . 
E l parte telegráfico d e  anoche , an u n cia n d o , sin  em ­
bargo , la gran su bida  qu e  en la bolsa d e  a y er  tuvie­
ron los fondos fran ceses, pru eba  indudablem en te que 
cada d ia  cobran  m a y or  fuerza las esperanzas de paz. 
N o de otra  m anera se  com prende q u e  en och o  dias 
hayan su b id o  5  por 1 0 0  los fo n d o s , justam ente cuan­
d o  se está em itien d o  en F ra n cia  u n  em préstito d e  5 0 0  
m illon es d e  francos.

C o p ia m o s  d e  la  E u r o p a  :
Según  cartas qu e  recib im os de F rancia  , parece  n o -  

notarse cierta efervescencia en  el vecin o  im p erio . N o  
nos sorprenderla ver el dia m enos pensado u n  cam bio  

radical en  el g ob ie rn o  de este pais.»

A  cuatro  m il parece q u e  ascienden  los espedientes

C reem os qu e  nuestros suscritores leerán con  agrado 
el siguiente notable articu lo , cop iado de E l C on stitu ­

c ion a l  d e  B arcelona, y  al qu e le dam os preferente ca­
b id a  por el nob le propósito  á q u e  se refiere.

C A S A  D E  C O R R E C C IO N .

..Esta preciosa ciudad que cuenta con una casa de huér­
fanos com o no tiene ninguna de España, y  bien podemos 
asegurar no la h a y  igu a l en el estrangero; esta ciudad que 
posee un  rico hospital de pobres, que tiene una casa de ca ­
ridad m odelo, otra de m isericordia escelente, y  otra de m a­
ternidad, acerca de la cual toda ponderación es poca, carece 
de un establecim iento de dirección y  corrección para reco­
ger tantos seres estrariados com o pululan por sus calles, y  
cuya pérdida com pleta es cierta é inevitable sin dicho esta­
blecim iento.

Naturalm ente la capital catalana es el regato de la m i­
seria de sus provincias, y  ella sirve también indudablem en­
te de abrigo al vago y  m al intencionado: en ella vienen i  
buscar asilo la viudez y  horfandad, asi com o viene á escon­
derse entre su populosidad la vergüem a, y  á confundirse 
entre su m ultitud  e l crim en. Proverbial es el sentimiento 
caritativo del barcelonés, y  las fundaciones piadosas que 
hemos apuntado hablan demasiado alto para que lo  ignoren 
propios y  estraños. N o hay en los pueblos m oribundo que 
siendo de condicion pobre, deje en sus últim os momentos 
de señalar á su v iuda é hijos la caritativa ciudad condal, 
com o el áncora de su salvación en la horfandad en que va 
í  dejarles, n i hay tam poco crim inal que condenado á p re ­
sidio no señale á  su fam ilia  la considerada Barcelona com o 
e l punto donde irá i  rcunirseles al acabar su condena.

¿Será en nuestros tiempos, pues, cuando haya de perder-
■ Je la nom bradia envidiable de Barcelona? N o es posible.....
j  L a m iseria y  siem pre la miseria, este terrible azote de la 

hum anidad es el prim ordial origen del continuo y  aflictivo 
espectáculo de un envilecim iento y  prostitución naciente 
todos los dias, para m orir tam bién cada dia en un inm undo 
lupanar ú hospital carcelario; continuándose de esta m ane­
ra aun en nuestros dias, e l horroroso tributo de sangre y  
honra que e l pobre paga á la mala organización de las so­
ciedades, y  cuyas monstruosidades deben desaparecer con 
los esfuerzos de hom bres de buena voluntad, esto es, de los 
afiliados en el g ran  partido liberal, bajo el regenerador 
prin cip io  "Progreso...

¿G im o podrem os dejar de adelantarnos á esa miseria para 
que cesen sus deplorables estragos? ¿C óm o es posible apar­
tar la vista de esos seres estraviados que son una constante 
reconvención de nuestro egoísm o, pues que se están perdien­
do m iserablem ente abandonados á si m ism os, cuando nos 
es tan fácil salvarlos? Seríamos indignos de las institucio­
nes que nos rigen ; no podríam os, sino m uy im propiam en­
te, llam arnos liberales, si desatendiéramos la apremiante 
necesidad de establecer una casa de corrección y  dirección, 
necesidad que ha patentizado la prensa de todos los matices 
con su clam oreo unán im e, y  necesidad que nadie y  m ucho 
menos un m unicip io  com o el que tenemos puede desco­
nocer.

Cuando todo un pueblo reconoce un defecto, cuando los 
m ismos dependientes de la autoridad cada m inuto hacen 
presente la necesidad de cu brirlo , no pueden prescindir de 
atenderlo con preferencia los procuradores de nuestro bien­
estar, n i puede disculparles ninguua consideración, porque 
no la puede haber de valia para dem orar el establecim ien­
to correctivo y  d irectivo  de que nos ocupamos. Y  no senos 
diga que hay escaséz de fondos, porque aparte de que no 
puede haber objeto m as privilegiado que el de que se trata, 
y  por consiguiente mas digno de participar de los arbitrios 
de nuestra m unicipalidad y  provincia, antes de consentir 
nuestros gobernentes la pérdida de tanto desgraciado com o 
hay en Barcelona, antes de tolerar que una manada de p i-  
lletes vaya im punem ente enseñándose á toda especie de ra­
terías, teniendo en continua alarm a á las gentes, antes de 
rerse finalm enie en el caso de consentir que el jefe de se­
guridad vaya haciendo e l ciego para no ver muchachas 
de 14 años pidiendo limosna i  las 9 de la noche, por no 
tener un local donde recogerlas, debian recordar nuestros 
gobernantes que lo  son de la culta y  ponderada ciudad de 
Barcelona, en la cual sobran por fortuna fam ilias que da­
rían por bien em pleados unos cuantos duros, suscribién­
dose gustosas en u ltim o caso á la obra que tan im perio­
samente reclam a nuestra caridad.

De esta dióse un ejem plar testim onio durante las a flicti­
vas y  recientes calamidades que felizm ente han desapare­
cido. V u e! ve á reinar entre-nosotros un  período bonancible, 
va m uy pronto á entregarse nuestro pueblo á todos los re ­
gocijos de un  bullicioso carnaval, á juzgar por el núm ero 
de bailes que se anuncian y  preparan, y  ¿es posible que no 
se haya pensado en un m om ento dado con un arbitrio para 
establecer la casa de corrección y  dirección cuya necesidad es 
á todos tan notoria? Es conocer m uy poco Barcelona dudar 
de su filantropía y  no contar con su caridad. A utoridades 
que habéis nacido en ella, que gobernáis por y  para el p ro ­
greso, vosotros sabéis que solo ruboriza el v il  ágio, el in ­
fam e m anejo, mas claro, robar el Tesoro público y  alim en 
tarsede la sangre del pueblo; pero pedir para él, im plorar 
la caridad del herm ano para el a liv io  del h erm an o, est 
es noble y  santo, es mostrarse digno libera l, leg itim o p ro ­
gresista...

T erm in a d a  la votacion  se su spen dió  este asunto p ira  
con tin u ar el debate del p royecto  de  ley  sobre la q u in ­
ta, y  se decla ró  suficientem ente d iscu tida  la tota lidad  
del p royecto  despues d e  un d iscurso del señor Z orr illa  
en pro del dictam en d e la com ision , com o  in d iv id u o  j 
d e  ella.

A l  abrirse la d iscusión sobre el a rtícu lo  1? del pro­
yecto , presentó el señor O rense una enm ienda p id ien do 
la ab o lic ion  d e  e s te  odioso s is tem a  d e  r eem p la zo ,  no 
c ou  la esperanza d e qu e  fuese tom ada en consideración , 
sino con  el ob jeto , tal lo  d ijo  su  señ oría , d e  p ro v o c a ! 
una votacion nom inal en la q u e  quedase establecido 
qu iénes eran partidarios d e  la a b o lic ion , y  qu iénes de 
la con tin u a ción  d e las qu intas.

E l  señor m inistro d e  la G u erra  contestó enérg ica­
mente a l m arqués d e A lba id a  , tachando d e in ex a c ­
tos sus asertos y  d e  puram ente ilusorias sus op in ion es  
en  la m ateria ,  en  lo  qu e  aludia a l d iscu rso pronun­
ciad o en la sesión anterior p or  el d ip u ta d o  d em ócrata , 
añadiendo q u e  este uo com prend ía  ciertos pasajes de 
la h istoria , sin d u d a  porque era profano en e l arte m i­
litar, y  con c lu y ó  d icien d o  qu e las ideas d e l m arqués 
eran en su  sentir un  puente para fa cilita r  el paso á 
E spaña del conde d e  M on tem olin . E stas pa labras ob tu ­
v ieron  grandes m uertas de  ap robación  en el C ongreso.

P ero  el señor O rense al rectificar, pasando p o r  alto 
la m a y or  parte d e  los cargos q u e  el m in istro  d e  la 
G u erra  le habia d ir ig id o , v o lv ió  la frase p or  pasiva y  
á lo  d e  q u e  sus teorías eran un  puente para q u e  pasa­
ra e l con d e  d e  M ontem olin , contestó q u e  las teorías del 
g ob iern o  le parecieron á él un  puente para q u e  pasara 
el general N arvaez. E ste d ich o  p rovocó  aplausos cu  las 
tribunas públicas, y  una orden  del señor presidente del 
C ongreso para q u e  se despejaran si volvían á tom ar 
parte en la d iscusión .

Pasado este incidente  tom ó  la palabra el señor gene­
ral S errano com o in d iv id u o , d e  la com ision , par* op o ­
nerse á la enm ienda del señor O rense, y  en una p ero ­
ración  sum am ente enérgica, se lam entó d e  q u e  cierta 
fracción  de  la Cám ara so lo  h abia  procu rad o  desde qu e  
em pezó la legislatura inflam ar las pasiones y  hacer im ­
posible todo  g ob iern o  au nqu e fu era  d e  sa n to s . C om o 
prueba d e e llo  añ ad ió , qu e  tenia en el bo lsillo  una 
carta de  un  am igo  su y o  residente en prov in cias , en  la 
q u e  se le  decía  (p ie  u n  d ipu ta doh ab ia  escr ito  á aquel pais 
aconsejando la resistencia á  la esaccion  d e la qu inta . 
E sta acercion  p rod u jo  en el C ongreso una excitación e s -  
traord inaria , y  m uchos d ipu tados, entre ellos el señor 
O rense p id ieron  al general qu e leyese la carta ; p ero  
e l señor Serrano se n egó á e llo , s i b ien  declaró qu e  

la m ostraría á personas d e su confianza, y  q u e  en tre  tan ­
to  declaraba qu e  no era el señor O rense el d ipu ta do  
a lu dido.

Puesta a votacion  nom inal la enm ienda del señor 
m arques d e A lba id a , fu é  desechada por 1 5 7  votos con­
tra 2 6 .

D ióse  en  seguida lectura d e  un  artícu lo ad icion a l al 
p ro y e c to , firm ado por el Sr. L a to rr e , en el q u e  se  es­
tablece qu e  la presente qu inta será la ú ltim a q u e  se 
haga con  arreg lo  al p roy ecto  a c t u a l , y  q u e  p ira  el 
reem plazo sucesivo se consignará en la nueva ley  com o 
principal m edio  e l enganche volun tario , y  com o  suple­
to r io  el sorteo, siendo retribu idos  del m odo qu e las C or­
tes d ispongan los qu e  vayan á servir en cua lqu iera  de 
estos conceptos.

N o  se opuso á esta ad ición  el g o b ie r n o , antes bien , 
| »r  boca  del S r . O 'D o n n e ll, d i jo  qu e  estaba con form e 
con e lla , pues q u e  guardaba arm onía con  su  pensa­
m ie n to ; pero q u e  el gob ierno p odia  verse en un con ­
flicto  si en  el in term edio  d e  la le y  actu a l y  la form a­
c ión  d e otra  se necesitaba hacer un  u u evo llam am ien­
to  a las arm as : m as com o el S r . L atorre  m anifestase 
qu e  en u n  caso d e esta n atu ra leza , el g o b ie r n o , á falta 
d e  l e y , tendría  d e  su parte el patriotism o d e las Cortes 
q u e  n o  le  pon d rían  ob stá cu los , el señor m in istro  d e  la 
G u e rra , contando con esta fo rm a l prom esa, q u e  á tal 
equ iva lían  las dem ostraciones d e la Cám ara en aquel 
in stan te , se  con form ó  p or  com pleto con  la enm ienda, 
q u e  la com ison  ad op tó  igualm ente y  q u e  e l C ongreso 
to m o , por ú lt im o , en consideración  casi por u n a n i- 
m idn d.

L o  q u e  d eciam os ayer al reseñar la sesión ce le -?  
brada p o r  las C ortes e l m artes, deberem os d ecir lo  h oy  
al hacer la crón ica  de la sesión del m iércoles: se ha­
b ló  m u ch o  sobre las dos cuestiones d e  incom patib ilid a ­
des y  d e  q u in ta s ; pero no se v o to  ninguna.

A ntes d e  entrar en la orden  del dia hizo e l señor 
Jaén  dos pregu ntas al señor m in istro  d e  H acienda • la 
p rim era  sobre  si habia realizado y a  el em préstito su­
p letorio  d e  la con tribu ción  de consu m os ; y  la segunda 
q u é  cantidades habían  entrado en  el tesoro por este 
concepto. E l señor presidente an u n cio  qu e  se com u ni­
carían  al señor m in istro  ambas preguntas.

D espues d e  otros  incidentes de  m enor in terés , en­
tróse  en la orden  del d ia , o sea la d iscusión del ar­
t ícu lo  3°  d e  la ley  de  incom patibilidades , d iscusión en 
q u e  tom aron  parte los señores M onares en contra ,  y  
N avarro  Z a m oran o  en p r ó ,  sin q u e  n inguno de am bos 
señores d ijera  a lge  tan notable qu e  m erezca apuntarse 
en este lugar. C on clu id os  estos discursos se  ap robó  el 
art. 3?

P asóse acto con tin u o  á la d iscu sión  del 41, por el 
qu e  se establece q u e  los d iputados qu e  sean á la vez 
em pleados del gob iern o  en activo se rv ic io , dejarán de 
p ercib ir  sus sueldos, desde que se separen d e sus desti­
nos para venir á desempeñar la d ip u ta ció n , hasta qu e  
v uelvan  á servirlos.

L as C ortes desecharon una enm ienda del señ or M o ­
nares para qu e esta disposición rija  solo en  las legis­
laturas su cesiv a s, y  tom aron en consideración  p or  8 3  
votos contra 4 7 , otra del señor N avarro  (d o n  A lon so ) 
sentando el p rin cip io  absoluto d e  q u e  los diputados 
em pleados dejen d e  percib ir  e l su eldo desde el dia en 
qu e  sean adm itidos en el Congreso.

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . D . P A S C U A L  M A D O Z .

E strado oficial de la sesión celebrada el 17 de enero de 1855-

A bierta a la una y  leida e la c ta d e la  anterior quedó apro­
bada despues de m anifestar el señor Garnica, que se habia 
padecido una equivocación relativam ente á la proposicion 
de Batllés, y  de haber contestado e l señor secretario E duar­
d o de la V ega, que la equivocación la habia padecido el 
escribiente y  quedaría corregida.

Se acordó que pasaran á la com ision de actas 51 plie­
gos rem itidos por e l señor m inistro de la Gobernación, los 
cuales contenían las de las elecciones que para llenar las 
vacantes de diputados á Cortes, se han verificado en varios 
distritos pertenecientes á las provincias de Cádiz, Ciudad 
R eal, Cuenca, M érida, L u g o , M álaga, Navarra, Ponteve­
dra, Sevilla y  Valencia.

Dióse cuenta de cuatro esposiciones de Varios Vecinos 
de la ciudad de Salamanca, de la v illa  de Sabiote y  de las 
de O riorn io y  Santillana, pidiendo á las Cortes la abolicion 
de las quintas, y  acordó que pasaran á la com ision cor­
respondiente.

Pasaron también á la com ision nom brada para inform ar 
en lo concerniente á la abolicion  de las quintas, varios do­
cum entos presentados por D . Pascual, San Juan y  Varela 
á nom bre de su herm ano D . J os1, teniente de infantería, 
proponiendo á las Cortes un nuevo sistema de reemplazo.

A nuncióse que el señor D . D om ingo L ópez P in illa  in ­
gresará en la sesta sección.

D . M anuel Fernandez L ópez de V illav icen cio , elector y  
vecino de la ciudad de .las Palmas, rem itió  varios docu­
m entos, haciendo observaciones acerca de la elección de d i­
putados á Cortes por la provincia de Canarias, y  se acordó 
que pasáran á la com ision de actas.

E l Sr. J A E N  (D. M ariano) P ido la palabra para anun* 
ciar una pregunta a l señor m inistro de Hacienda*

E l Sr. P R E S ID E N T E ! Hágalo V . S.
E l Sr. J A E N  (D . M ariano): Es la prim era si en vir* 

tud del proyecto de ley  de supresión de consum os, ha or ­
ganizado en todo, ó en parte la operacion que se le auto" 
rizó, y  la segunda, qué fondos procedentes de esta opera­
cion han entrado en e l Tesoro y  en qué_especies co*  desig­
nación de las que sean.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se anunciaron ambas preguntas 
al Sr. M inistro.

E l Sr. S A N T A N A : P ido la palabra para anunciar otra 
pregunta a l gobierno.

E l Sr. P R E SID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. S A N T A N A : Se refiere á los Sres. M inistros de 

Gobernación y  Hacienda; respecto á este es para recordar­
le  los datos que pedí, y  que el Congreso m andó se trajeran 
de las dependencias de Hacienda; pues haco un mes que 
esto tuvo lugar y  aun no ha habido resultado alguno.

E ISr. P R E SID E N T E : Se hará e l recuerdo que S. S. desea ¡

E l Sr. S A N T A N A : V o y  á la parte que hace referenci 
al m inisterio de la Gobernación.

Los periódicos la España y  las Novedades d icen  que hubo 
un  alboroto en V a lla d o lid  con ocasion de la supresión de 
la contribución de consumos y  derechos de puertas, y  que 
en él tomaron parte los in d iv idu os de la M ilicia  Nacional, 
y  especialmente algunos oficiales, á  los cuales fueron presos 
á procesados. Cum ple á m i deber por lo  tanto com o diputado 
de aquella provincia, el protestar contra esas inesactitudes; 
aquí tengo el estado de los presos y  procesados por esa cau­
sa, y  ninguno de ellos es n a cio n a l. A l  m inistro de la 
G obernación, según tengo entendido, se le d io noticia de 
esto com o de uno de esos escesos que no tienen consecuen­
cia de ningún género, sin que alterase lo  m as m ínim o á 
la antigua capital de Castilla ,  cuyos vecinos y  habitantes 
tienen m uy acreditado su sensatez y  am or al orden y  á 
á las instituciones. P ido, pues, que asi conste para que 
sepa todo e l pais que ningún ind iv idu o  de la M ilicia  Nacio­
nal tom ó parte en ese suceso, y  m ucho m enos, com o dice 
la España, los oficiales de la misma 

Los señores C alvo Asensio, Zorrilla  y  Cantalapiedra 
pidieron la palabra para m anifestar que se asociaban á 
los deseos y  m anifestaciones del señor Santana.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Constará en el D iario y  en el 
acta, con lo  cual creo cu m plid o  el deseo de SS. SS. y  ter­
m inado este incidente.

Leyóse y  pasó á la com ision una enm ienda del señor 
Orense a l artículo 14 del proyecto de ley  de quintas.

E l Sr. P R E SID F N T E  : Orden del dia : Dictam en sobre 
incom patibilidades. T iene la palabra en contra del articu­
lo 3 ! e l señor Monares.

E l Sr. M O N A R E S : Estraño parecerá que trate y o  de 
im pugnar el artículo 3? del dictám en de la com ision ha­
biendo votado el articulo l í y  desechado la enm ienda pre­
sentada por e l señor G il  V irseda , en la creencia de que 
esta destruida el artícu lo votado por las Cortes. Sin em bar­
go , he creido de m i deber hacer algunas observaciones, á 
fin de que se pueda conseguir el objeto que nos propone­
mos, sin tropezar con alguno de los grandes inconve­
nientes que pueden producirse.

La com ision ha debido evitar esos inconvenientes, inclusos 
los qne manifestaba el señor Infante, ioconvenientesque yo 
no veo, porque el gobierno puede echar m ano de los once 
diputados que crea necesarios para desempeñar los prim e­
ros cargos del Etado, verificándolo con el beneplácito de laS 
Cortes.

Y o  no m e opongo a l artícu lo com o e l señor general In ­
fante; pero por diverso m otivo. EJ señor Infante creerá ver 
un  inconveniente en que el gobierno tuviese que ven ir á 
las Cortes á pedir licencia p ira  dar á un diputado cual­
quier cargo en casos estraordinarios. Y o n o  veo semejante 
inconveniente estando las Cortes reunidas : lo  veo cuando 
no lo estén; y  ese caso quisiera y o  que lo  tuviese presente 
la com ision para llenar este vacio que respecto á este pu n ­
to hay en el proyecto.

Pero, señores, una vez nombrado e l d iputado por e l g o ­
b ierno con perm iso, con beneplácito de las C ortes, ¿para 
qué necesita la reelección ?  ¿por qué ha de ser reelegido el 
que se ha sacrificado por el servicio de su patria? Y o  no 
puedo m enos de oponerm e á esto.

Se d ices T a l vez las provincias tendrán interésen qne 
su diputado esté eu el C on g reso ;.. y  ese es para m i argu­
m ento de poco peso. ¿Pues qué no tienen aqui las p rov in ­
cias otros diputados que las representen? Y  por otra parte, 
cada diputado de cualquiera provincia que sea ¿no repre­
senta á toda la N ación ?

A  estas observaciones que por m í m ism o tenia que hacer 
contra el articu lo 31, tengo que añadir una indicación  que 
m e h izo ayer el señor Sánchez del A rco . S. S. desea, y  y o  lo 
hago presente á la com ision , que además de los capitanes 
generales, gobernadores, etc., que se indican en dicho artí­
cu lo , se com prendan también algunos jefes de escuadra, ó 
jefes de fuerzas navales, cuyos conocim ientos especiales p o ­
drá necesitar el gobierno oprovechar en casos determinados.

En v:rtud de estas observaciones espero que la com ision 
retire el artícu lo para redactarlo de nuevo; pues en caso 
contrario m e veré en la neeesidad de desaprobarlo, 
r. El Sr: SA N C H E Z D E L  A R C O  : Deseo que la comision 
comprenda los jefes de fuerzas navales, porque una autori­
dad c iv i l  cualquiera, puede hacerla el gobierno por su so­
la voluntad ; pero un Capitan de n avio  necesita además 
conocim ien tos especiales.

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O  : La reelección ó 
elección á que se sujete e l d iputado qu e a d m ite  em pleo del 
gobierno, depende del sistema ó p rin cip io  que se adopte.

Cuando se estableció el sistema que el gobierno podría 
em plear al diputado, era consiguiente la reelección, asi se 
consignó en la Constitución de 1837 y  en la de  18 45 ; tanto 
en la una com o en la otra se espresa sobre este particu­
lar en los térm inos siguientes: ..Los d iputados ysenadores 
que admitan del gobierno ó de la casa R ea 1 pensión, em ­
pleo que no sea de escala en las resp ectivas carreras, com i­
sion con sueldo, honores ó  condecoraciones, quedan suje­
tos á reelecciones... D e manera qu e esos sistemas que no se 
consideran tan inflexibles, com o el que la com ision  ha pro­
puesto, establecen siem pre las reg las d e  la reelección; y  
cuando esto ha sucedido siem pre asi, y  cuando se ha obser­
vado qu e  con estos sistemas han recib ido em pleos conside­
rables innumerables d iputados,y  cuando se ha v isto, qu eno 
ha sido obstáculo nunca el quedar sujetos á reelección para 
que los diputados aceptasen los em pleos  para que habian 
sido nom brados por e l gobierno, m e creo en el caso de de­
c ir  que no existe el óbice que aquí se lia presentado, com od e  
muchísima fu erza ; antes quedaron sujetos á reelección los 
diputados que admitieran un cargo p ú b lico , y  y o  no tengo 
noticia de que por esa razón dejase uno solo de aceptarle. 
Por consiguiente, n o  hay m o tiv o  para alterar lo dispuesto 
en el articu lo de que se trata: confieso que si habia de ob ­
lar contra las condiciones d e  que el gobierno al confiar 
u .  puesto im portante v e n g a  á pedir autorización á las 
Cortes y  la de sujetar á ree lección  al diputado que se en­
cuentre en este caso, m e decidia sin Vacilar por esta ú lti­
m a, porque sin estar faudada en reglas constantemente 
reconocidas, ofrece la aten cion de que el cuerpo electoral 
pueda juzgar si a qu el d ipu  tado cu m plió  ó  no eon los com ­
promisos que contra jo al aceptar la diputación.

Otra observación ha hecho el Sr. Monares, mas bien con­
tra e l proyecto , que contra el articu lo ; halla S. S. Un 
vacío en este p roy ecto , p0 fqUe no se prevee el caso de que 
un diputado sea em pleado estando cerradas ó  suspensas las 
sesiones. S i, tien e  razón S. S ., su observación es justa justí- 
sima.

Y  por eso la com ision se p rop on e  llenar ese vacio por 
m edio de un nuevo artículo. L a com ision dirá qué m otivo 
por qué no consta en el proyec to el articulo que el Sr. Mo* 
nares echa d e m enos; sabido es que la com ision habí* 
considerado que este proyecto de ley  iba á ser únicamente 
aplicable á las Cortes constitu yentes, y  COn ,o  estas no se 
han de cerrar hasta que term inen sus sesiones, claro es que 
no podia llegar el caso de que se confiriese un destino á un 
diputado estando cerradas ó suspensas las sesiones; pero
com o  esta ley se ha hecho estensita á las Cortes, .  <jue Vengan
despues, ya hay una necesidad de prevenir el caso referi­
do. Ese m ism o caso prueba la necesidad absoluta de la re­
elección. Por lo  tanto ,  consecuentes con el art. 3» se esta­
blecerá en el 4? lo conveniente para evitar lo que antes no 
pudo tener present e la com ision y  h oy  reconoce necesario 

El Sr. Monares echa de menos una escepcion á favor de 
los gefes de escuadra. L a com ision creia que se sobreenten­
d ía  en e l destino de gefe de ejército , pero.si as. no f uere 
no tiene inconveniente en añadir, despues de al g efe de un 
ejército «a l de una armada...

L a com ision , p u es , D0 adm ite qu e  los diputados no 
queden su,etos a reelección en e l caso de ser empleados 
Propondrá un articulo para cuando a lguno sea agraciado' 
estando las Cortes cerradas; y  añadirá ..gefe de escuadra 
Con esto creo quedará satisfecho e l Sr. Monares.

E l Sr. M O N A R E S: Siento m ucho n o  convenir con la co- 
m ision, que aplica la regla general á los casos particulares. 
E s t . j  conform e con la r e e l e c t a  e„  ¡os caS0J ordinarios.
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pero no en que cuando el gobierno necesite utilizar los ser­
vicios especiales de un diputado; cuando se apele al patrio­
tism o de este en circunstancias difíciles; cuando á uno se le 
nom bre m as que por 8  ó 15 dias, y  cuando si e l diputado 
accede es por prestar servicio á su patria, se le sujete á re­
elección y  se m oleste a' su provincia porque su diputado ha 
recib ido ese honor. Esto no es lóg ico ; con esto no estoy con­
form e. Este no es el caso en que un diputado acepte un des­
tino por su voluntad: entonces debe quedar sujeto á reelec­
ción ; lo  tíemas no lo  com prendo.

Puesto i  votacion el artículo 5?, fu e  aprobado con la ad i­
ción de las palabras ó armada, despues de g e fes  del ejercito'

E l Sr. R O S D E  O L A N O : Deseo que conste que tenia p e­
dida la palabra para el articu lo rotado, y  que despues de 
haber hablado tres en pro y  tres en contra, no Se ha pre­
guntado si estaba el punto suficientemente diseutido.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V . S. razón; pero he creí­
do interpretar los deseos de todos no prolongando la discu­
sión despues de haber hablado tres en pro y  tres en contra. 
Tenian pedida la palabra para ese artículo los Sres. M oreno 
Barrera, Ros de O lano y  Sánchez del A rco.

Leyóse por primera vez una enmienda al articulo 1? de 
la lev  de reemplazos, firmada por el Sr. García R u i i  y  
otros diputados, y  pasó á la com ision.

Leyéronse por segunda vez dos enm iendas al art. 4? so­
bre incom patibilidades, la una del Sr. R ibero  y  otro d ipu ­
tado, y  la otra del Sr. M ona res, reduciéndose esta proposi- 
cion á proponer que despues de las palabras diputados se 
añada, en las legislaturas sucesivas, y  siendo dicha segunda 
enm ienda la que mas se separaba del artículo, obtuvo pre­
ferencia en la discusión.

E l Sr. M O N A R E S : Deseo que al venir á este sitio se ha­
llen los diputados incapacitados de obtener cargos p ú b li­
cos; m as, sin em bargo, no qu iero que los d ignísim os d ipu ­
tados que han sido ya elegidos teniendo la calidad de em ­
pleados, tengan opcion entre la diputación ó e l em pleo. Y o  
creo que á las Cortes venideras es á quien les toca resolver 
esto: e l hacerlo ahora no podrá menos de producir la en­
m ienda inconvenientes, y  hasta hacer que tenga esta m edi­
da efecto retroactivo; por lo tanto no qu iero hacer pasar á 
m is compañeros los d iputados, que sean ya  empleados, por 
la tortura de tener que optar entre uno V otro cargo ;  asi 
que ruego al Congreso se sirva tom ar en consideración la 
enmienda.

El Sr. AI \ R T fN : Cuando se trata de poner á  cubierto de 
la m aledicencia la independencia d é los  d iputados, no creo 
deba hacerse una escepcioo á favor de los m ism os legisla­
dores.

Cuando se habló de las Cortes constituyentes en la en­
m ienda del Sr. Orense, aprobada por e l Congreso, no era el 
ánim o de lá com ision el que no se comprendiesen los d ipu ­
tados de la constituyente; pero sin em bargo nada resolvió, 
porque tuvo presente que había de ven ir la ley  electoral y 
la de incom patibilidades, y  entonces debia tratarse de e llo . 
Estas leyes hay que hacerlas m u y  severas, porque son de 
desconfianza , y  hay que evitar también que sean eludidas 
tom o lo han sido en otras ocasiones ; recordemos los in fin i­
tos casos de reelección que ha habido en otras legislaturas: 
esto hay que evitarlo. Por lo dem as, debe desaparecer la 
anomalía de que continúe disfrutando sueldo el que no 
desempeñe destin o, porque no hay razón que justique eso. 
En vista de estas breves consideraciones, espero que el C on ­
greso no adm itirá la enmienda del Sr. Monares,

Puesta á votacion dicha enm ienda, no fu e tomada en 
consideración.

Se leyó á continuación otra delSr. N avarro (D . A lonso), 
para que todo d iputado em pleado debe de percibir sueldo 
del d ía  que sea adm itido en e l Congreso.

El Sr. N A V A R R O  (D. A lonso)1 ¿A cepta la comision 
la enmienda.

E l Sr. M A R T IN : N o señor.
E l Sr. N A V A R R O : L o  siento, y  sobre todo, lo  estraño 

porque acabo de o ír á un  individuo de la com ision que su 
espíritu es que e l diputado que venga aquí no cobre suel­
do. E l articu lo 3? prohíbe que tomen sueldo los diputados 
em pleados en provincias que vengan aquí; y  si se les p r i­
va de sueldo cuando abandonan su casa, su fam ilia y  to ­
dos sus intereses, ¿Porqué lian de cobrar los diputados em ­
pleados en M adrid? este solo es p riv ileg io  qu e  se quiere es­
tablecer á favor de los em pleados en las Córtes. Y o  con ­
signo e l p rin cip io  absoluto, porque asi debe procederse en 
estas materias.

E l Sr. M A R T IN : La com ision tiene el disgusto de no 
poder adm itir la enm ienda del señor N avarro, por la 
m isma razón que no ha adm itido la del señor Monares. 
Este señor.diputado quería hacer una escepcion en favor 
de estas Córtes y  e l señor N avarro quiere por la inversa 
com prender á todos los diputados em pleados L a com ision 
noesti por abonar sueldo á los empleados, que para venir 
aquí dejan su em pleo; pero cree que deben percib irlo  los 
empleados en M adrid , que no los dejan vacantes, puesto 
que no gravan e l presupuesto.

D ice S. S. que los empleados diputados tendrin  que 
abandonar sus destinos, Es claro, y  asi se tuvo en cuenta 
a l redactar e l artícu lo de la com ision. Este, entre tanto es 
un terreno resbaladizo com o todo lo  que se refiere á la v i­
da privada. Si el d iputado em pleado, en vez de pasear s ir ­
ve su destino ¿qué podrá decirse? A si pues, com o medida 
económ ica, tam poco puede adm itirse la enm ienda, ni creo 
que es justo que porque sean diputados no perciban e l suel­
do del destino que desempeñan.

Después de una ligera rectificación del señor A lon so 
Navarro se puso á votacion la enm ienda, pidiendo que fue- 
se nom ina luiente.

E l Sr. M O N A R E S: Para votar ¿leseo s.tKr si la enm ien- 
da se refiere á los diputados em pleados h oy  ó  a' los del por- 
v en ir : que se diga esto claro.

Los señores Nnv-lrrq (don A lonso) y  N avarro Zam ora no, 
de la com ision , contestaron que no podía entenderse de 
otro m odo sino com prendiendo á los diputados presentes y  
futuros; y  hecha esta manifestación votóse la enmienda, 
siendo tomada en consideración por 86 votos contra 47 en 
la siguiente fo r m a :

Señores que dijeron s i : 
Huelves.
Calvo Asensio.
González de la Vega.
A gu  ¡lar,
Ferrandez.
Porrua.
G il Virseda.
Villalobos.
Herreros.
R ubio Caparrós.
Cevallos.
Pita.
A lcalá Zanjora.
Suances.
Sornoza (don R am ón), 
Lassala.
Bugueiro.
Collantes.
Barón de Saltllas.
Santana.
Godinez de Paz. 
Valenzuela.
Tauiarít.
Pardo Osorio.
Feijeó.
Monteniayor.
Sagasta.
A m ado.
Suris.
Bertemati.
Novoa.
Matias Castelo.
Bastida.
L oví.
G il Sanz.
A lon so Cordero.
Batllés.
Serrano Bedoya.
Falcon.
Gómez.
Chao.
Jiménez.

Góm ez de la Mata.
Arenal.
Jordán,
Llanos,
A legre.
Bargas.
M oreno Barrera.
Sanz.
Ovejero.
Fernandez del Castillo. 
G areía ( don Manuel V i ­

cente).
V il la r ,
M iranda,
González (don Am brosio). 
Bazan.
González A legre.
Pinílla.
Guzm an y  Manrique.
Jaén (don Mariano).
Franco.
Godina.
Navarro (D . Alonso).
Vera.
Calvet.
Dotres.
V a lera.
Latorre (D . Carlos). 
Moncasi.
M arugan.
Orense.
Fi gu eras.
Pereíra.
Fernandez G il.
Ferrer y  Garcés.
Gatell.
R ¡vero.
Sandoval.
Nora to.
Sorní.
Salmerón.
Montero,

Casals. Sr. Presidente.
G utierrez Solano. T ota l 86.

Señores que dijeron no:

O ^ o n n e ll . Ugarte.
Santa Cruz. Rom eo.
L uxan. Infante.
M artin. Velo.
L ópez G rado. Escosura.
Reus. R íos Rosas.
Leones. ! Roda.
San M igu el. Iñigo.
Serrano. Castro.
A lfaro. Sánchez del Arco.
Busto. O vieco (m arqués de).
M ilagro. Garcia Jove.
Calatrava. Fuenste.
Egozcue. Ustariz.
Heros. Olózaga (D . Salustiano).
Zafra. Osorio.
Seoane, N avarro Zamorano.
López Infante. Labrador.
Codorniu. Pacheco.
M oyano. M uñoz.
R os de Olano. Concha (D . Manuel).
Echagiie. Echevarría.
M iguel R om ero. Arias.
Garnica. T ota l 47.

El señor P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión, que 
continuará mañana á prim era hora, sobre la totalidad del 
dictam en d e la com ision , relativo a l reem plazo de 25,000 
hom bres.

E l señor Z O R R IL L A : Señores: despues de las contesta­
ciones del señor m inistro de F om ento al señor Garcia R u iz  
en la sesión de ayer, poco le restaba qu e  decir á la Comí» 
sion; pero la es preciso manifestar las razones que ha teni­
do  para acoger el proyecto del gobierno de S. M , Empeza­
ré á decir que no h a y  la contradicción que encontraba el 
señor marqués de A lba id a  en los artículos 14 y  16 , los 
cuales son los m ism os de la ley  del 37 , que no han ofrecido 
dificultad ninguna en su aplicación.

Señores, la com ision, para corresponder á la confianza de 
las Córtes, ha estudiado la im portante m ateria de quintas 
y  no ha encontrado en la historia ni en las lecciones de la 
esperiencia, n i en los buenos principios, n i aun en los an­
tecedentes mismos del partido progresista, m otivos funda­
dos para las graves reclamaciones que aquí se han hecho 
contra ese dictam en.

Repetidas veces se ha hablado aquí de enganches, y  aun­
que ya sobre este punto ha hablado lo  bastante e l señor 
marqués del D uero, d iré que Fernando V I I  ,  á pesar de 
haberlo intentado en 1829, enalteciendo e l servicio m ilitar, 
no pudo hacer que ese sistema proporcionase mas que 1,200 
paisanos y  1 ,000 y  tantos reengauchados; y  de los 1 ,000 y  
tantos paisanos eran la m ayor parte inútiles y  m alos sol­
dados. inconvenientes de que luego m e haré cargo, qu e  sue­
len resultar de los sustitutos.

L a le y  del año 37 respecto de las quintas no produjo 
ningún grito de indignación ni reclam ación de parte de las 
corporaciones populares, que es donde está la Verdadera 
opinión del pais. A l  señor marqués de A lbaida le cabe la 
gloria de haber predicado el discurso en el Parlam ento en 
el año 4 4  en ese sentido, cuando se encontraba solo y  sin 
qne nadie le apoyase. La ley  del año 57 recibió despues 
106 aclaraciones, por haberse encontrado varios incon ve­
nientes en algunos puntos. Con las sustituciones se d ió lu­
gar a l tráfico mas grande de inm oralidad; se form aron 
com pañías, y  m uchísim os pueblos, m uchísim os padres de 
fam ilia  que podían red im ir la suerte de sus hijos, v in ieron  
á caer en manos de ellas, donde perdieron el d inero y  los 
hijos. Se hicieron reclamaciones por muchas diputaciones 
provinciales, y  en e l Congreso por la m inoría progresistas 
para que el que quisiera redim ir la suerte de soldado en­
tregase cierta cantidad, y  se proponía unas veces la de 
3,000 reales, otras la de 4 ,000 y  otras la de 6,000. Estos son 
los antecedentes del partido liberal en estas cuestiones, que 
m iro com o hom bre de adelanto. Lo m isino el grande que 
el pequeño, e l rico que e l pobre, todos en fin tuviesen los 
mismos medios de librarse, quitándase los priv ilegios, que 
siem pre son odiosos.

Señores, por mas que se haga, no se encontrarán com p ra­
dos los hom bres que se necesiten, porque en nuestra pais 
hay una repugnancia grande á todo lo  que se llam a ven­
derse. Nosotros no podemos variar aqui, en un m om ento, 
nuestras costumbres; no ¡rodemos quitar nuestros hábitos y  
nuestras tradiciones. El gobierno, ahora, com o en las épo­
cas pasadas, encontrará con m uchos m illones de los que 
han de redim ir su suerte, y  no encontrará probablem ente 
hom bres que quieran venderse y  que sean buenos para el 
ejército.

En todas ocasiones la oposicion progresista ha presenta­
do, en form a de reconvención al gobierno, el argum ento 
de que cuando pedia una quinta, no había fijado antes, cuál 
había de Ser la fuerza del ejército; y  ahora que e l gobierno 
la ha fijado en unión de las Córtes, y o  no sé cóm o, qué 
oposicion puede hacerse á los 25,000 hombres que piden 
para com pletar los 70,000 que se han fijado.

Es una desgracia que se hayan creado esos ejércitos per­
manentes; pero e l hecho es, que existiendo en las demás 
naciones, nosotros no podemos estar sin ellos. Si un particu­
lar, no habiendo fuerza pública, lio podria estar quieto, 
tranquilo y  desarmado, mientras sus vecinos 'q u e  podrian 
ser sus enem igos, estaban arm ados: una nación con mas 
m otivo, no puede estar desprevenida, cuando las demas tis- 
nen ejércitos numerosos

Si las potencias occidentales sufrieran un descalabro de­
lante de Sebastopol, ¿ n o  podrian creer mejor nuestros ene­
m igos que era ocasion favorable para atacarnos? Y o  seria 
el prim ero á d ism inuir nuestro e jército , cuando viera que 
los demás paises lo tenian, cuando viera que la Francia no 
tenia 400,000 hom bres y  la Prusia 3(10,000. Y o  creo que 
np son necesarios 180,Q0Q hom bres com o se ha pensado en 
algunas ocasiones ; pero tam bién creo que no podem os te­
ner menos de 70,000 hom bres, taendiendo a lascircuntan - 
cias en que estamos y  á las m uchas plazas que tenemos que 
cubrir, cualquiera que sea su im portancia. La comision 
creyó que no se hacia oposicion á este proyecto de l e y , y  
asi es que se ha adm irado, cuando ahora hasta se hacen pro­
posiciones en contra de lo  acordado por las C órtes; pues 
habiendo fijado estas en 70,000 hom bres la fuerza del ejér­
cito , no se quieren dar los 25,000 hom bres que son necesa­
rios para com pletar ese número. Por el licénciam iento ú l­
tim o, efecto del alzam iento, han m archado ásus casas 50,000 
soldados, y  el ejército ha quedado en cuadro. Es, pues, pre­
ciso reponerle. A  fin de estimular á los enganches, se d io  la 
real orden de 20 del pasado dism inuyendo las trabas que 
por la ordenanza habia, y  sin em bargo, no se ha conseguido 
lo que se deseaba. Y  no habiendo quintas, no queriendo 
reengancharse los soldadqs, no queriendo venderse los h om ­
bres para ese serv icio , no habrá mas rem edio que acudir 
á  buscar estranjeros. ¿  Y  habrá n i uno solo que crea que la 
libertad de nuestro pais se puede defender con estran­
jeros ?

Se ha dicho que las quintas traen la perturbación á las 
familias. Es verdad; pero qué los que se venden ¿n o tienen 
padres, hermanos queridos y  am igos? ¿N o habrá una madre 
que llorará sóbrela cabeza de su hijo e ld ia  que se vende pa­
ra e l serviciodelas armas? ¿N o tendrá una querida que se 
afecte al verle m archar? Si ese argum ento tiene fuerza res" 
pecto de unos casos, tam bién la tiene respecto de los otros. 
¿Se quiere que el ejército se reenganche con vagos y  con 
crim inales? Entonces la libertad está perdida, y  el ejército 
tiene que resentirse en su disciplina, ó haber Una ernel d is­
cip lina. Nosotros que ya no conocem os las carreras de ba­
quetas, aunque algunos abusen, ¿qué institución hay por 
santa que sea en que no se abuse á su som bra? Y o  he visto 
alguuos casos en ese sentido; pero tam bién he v isto que si 
algnna persona hum anitaria se ha acercado á los gefes que­
jándose de aquellos desmanes, los que han faltado han sido 
corregidos. Y a no h ay mas que penas correccionales, y  es­
tas no serian bastantes si el reem plazo no se hiciera por en­
ganches. H ay que tener presente, señores, que en los susti­
tutos es siem pre m ayor núm ero de los desertores que en 
los quintos, y  esto es innegable: sin duda el señor marqués

de A lbaida confunde los hábitos de las naciones en qne tan­
to tiem po ha v iv ido  con los nuestros, que son m u y  d iferen­
tes: por regla general los que vengan, aunque poco mejor 
van voluntariam ente que vendidos, porque los lleva la es­
peranzo de recorrer la escala de ascenso del ejército, que 
está cubierta de hijos del pueblo, com o lo demuestran los 
cuadros de oficiales generales desde los tiem pos de los reyes 
Católicos hasta e l dia.

Y o  no sé qué m ediohabrian de adoptar los ayuntam ieu - 
tos, y  mas los de grandes capitales, pues se veian en an - 
ustias para encontrar sustitutos con las condiciones necesa­

rias en sus pueblos, porque no pudiéndose adm itir justa­
mente el m edio de com prarlos en otras provincias, ten ­
drían que apelar á los vagos y  perdidos, y  esto n o  es la 
base sobre que debe formarse e l ejército.

E l Sr. Bertemati ayer nos exageró sobre m anera los he­
chos que cito respecto de la quinta , y  no tiene presente 
que lo  m ism o habrá que reconocer y  tachar á los sustitu­
tos para ver si son ú tiles, com o bien saben todos, que el 
servicio m ilitar es grande por la idea que lleva consigo de 
servir á la patria; pero no es m enos e l sacrificio que hace 
e l in d iv id u o , por lo que no hay que esperar que los en­
ganches voluntarios surtan gran e fe cto , y  si en punto á 
los enganches se adoptara lo  que propone S. S ., se im p on ­
dría un gran gravámen á los pueblos, y  no estamos en ese 
caso,cuando vemos que no quieren que se les im pongan 
buenas contribuciones, com o estamos viendo ahora que se 
adopta la supresión de consumos es con la idea que no han 
de pagar otra.

La cuestión del dia es , señores, que se ha fijado la fu er­
za que ha de tener el e jército , y  debemos concretrarnos lo 
mas pronto, sin esponernos á los inconvenientes que ten­
drían, en lugar de adoptar e l cam ino que decia e l Sr. Oren" 
s e ; la com ision y  el gobierno han hecho todo cuanto han 
podido h a cer , pues han facilitado com pletam ente la susti­
tu c ió n , y  por consiguiente creo que las Córtes no pueden 
aprobar e l dictam en de la com ision.

E l señor marqués de A L B A I D A : E l Sr. Zorrilla  ha 
confundido dos cosas que sou diferentes: y o  no he dicho 
que no habrá qu intas, porque esto no depende de m i v o ­
lun tad; efectivam ente, no las deseo, pero si las hay quiero 
que sus efectos no sean gravosos.

E l pensamiento m ió  sobre q u in tas, nació e l año 44, 
cuando m e hallaba solo en estos ban cos, pues no habia 
mas progresistas que y o ;  despues vinieron mas individuos 
de este partido, que opinaron de diferentes m aneras, pero 
h oy  la democracia está Unánime, com o no puede menos de 
estarlo tratándose de beneficiar á las clases pobres.

S. S. ha com etido otro error cuando ha querido que la 
retribución se ha de dar e l dia del enganche; lo  que y o  he 
d icho es que debia depositarse á gusto d e l que se engan­
chaba; por lo  demas y o  quiero quede una base primera, 
de acuerdo el gobierno y  la com ision en si á de haber ó no 
quintas en lo  sucesivo.

De si se declaraba la totalidad suficientemente discuti­
da ,  se acordó afirmativamente.

Leyóse á  continuación por segunda vez la siguiente en­
mienda al art. 1?

Pedim os á la A sam blea que el art. 1? del proyecto de ley 
pidiendo 25,000 hom bres se redacte en los térm inos si­
guientes:

Se llam an al servicio  de las armas por e l térm ino ds 8 
años 25 ,000 hom bres, que reclutar,! el gobierno en toda la 
nación en el térm ino mas breve, fijando al efecto bandera 
en todas las capitales de provineia y  pueblos de crecido ve­
cindario. Se facu lta al m ism o gobierno para m ejorar las 
condiciones del enganche voluntario, hasta que consiga re- 
elutar aquelnú m ero de hom bres, á fin de que en ningún 
caso se acuda á quintas.

Palacio délas Córtes 17 de enero de 1855.=E ugenio Gar­
cía R uiz.=José María de Orense.=M anuel G atelI.=A ntonio 
G utierrez Solana.=M anuel León M oncasi.=Pedro Pomes y  
M iquel.=C árlos Fernandez Fiz,

E l señor m arqués de A L B A ID A : Suponemos que la co ­
m ision n o  adm itirá nuestra enm ienda. N o la hemos hecho 
oon el objeto de que se adm ita; nos hem os propueto única­
mente que haya votacion nom inal, para que sepa el pais 
quienes son los que no quieren la quinta.

E l Sr. S E R R A N O  Y  D O M IN G U E Z : L a com ision desea
la votacion, y  por consiguiente no adm ite la enmienda.

E l señor m arqués de A L B A ID A : Sin em bargo, esplicaré 
brevem ente la otra parte de la m ism a.

E l gobierno, en nuestro ju icio , obtendrá 25 ,000 hom bres 
por enganches, si adopta los siguientes medios que le pro­
ponemos: 1 ! que se deposite el d inero que haya de darse á 
los individuos que se alisten; 2? qne las carreras se esta­
blezcan de manera que no ofrezcan ningnn género de duda 
sobre los adelantos materiales que han de obtener los que 
se alisten. E l soldado que ha servido 6  añas debe estar se­
gu ro de que al fin de ese tiem po desempeñará una portería, 
una celaduría de m ontes ó  cualquiera otro destino análogo 
de los que puede dar el gobierno, sin que se conceda al fa ­
vor. Querem os que esto sea una ley , una cosa fija, determ i­
nada y  estable. L o  m ism o decim os de la guardia c iv il y  
del resguardo.

A dem as, podria decirse que contribuye tanto cada ayun­
tamiento para los quintos que se Saquen, tanto la« d ipu ta­
ciones, tanto el estado, en términos que se pueda su bd iv i- 
d ir. En Navarra da el ayuntam iento á eada qu into 1,000 
reales, con los cuales buscan estos un sustituto,

Se dice que las quintas son m as m orales y  que con ellas 
no hay tantos castigos. Si la com ision está á cada instante 
haciendo la apología de las quintas, se nos pondrá en la 
precisión de repetir nuestros argumentos. Estos los ha juz­
gada ya el pais, porque la op inión contra las quintas se ha 
form ado en diez años, lo  m ism o que se form ó la contraria 
á los consumos. Es una razón filosófica la del pais. Para na­
da son necesarias las quintas. L o  que ocurre en Sebastopol 
lo  m ismo le  pasa al ejército francés que a l iuglés. Pues qué, 
si Sebastopol hubiera sido susceptible de ser tom ado, ¿no 
lo  hubiera sido lo  m ism o por el uno que por el otro de esos 
dos ejércitos? Absolutam ente lo  m ismo.

Decia e l señor Zorrilla  que los ayuntamientos no podían 
encontrar sustitutos. Y o  creo lo  contrario: e l gobierno tiene 
que buscar m iles de hombres, y  Un ayuntam iento solo tie­
ne que buscar u n o , dos , tres ó veinte ,  y  por lo  m ism o lo 
que no le ocurre a l gobieruo le ocurre con facilidad i  15 
ó  20,000 m unipalidades.

La gran época de nuestras glorias ha sido la de los sol­
dados del Gran Capitán y  de Farnesio ,  es decir, la de los 
soldadas voluntarias. Los ejércitos p erraaDen tes datan solo 
de tres siglos á esta parte, y  soa perjudiciales á las mismas 
monarquías, porque abruman á los pueblos con una carga 
insoportable ,  al par que con inmensa deuda : por eso es- 
pero que las quintas acabarán de desaparecer, com o lian 
desaparecido otras cosas qne veníam os com batiendo hace 
años. Nuestras indicaciones no .sonnovedades hijas del ca­
pricho; son producto de la esperiencia, y  fru to  de las inves­
tigaciones de los hom bres pensadores.

Cuando se piden 25,000 hombres, se dice por un lado que,
las circunstancias son terribles, y  p or otro,  K  nos m ani­
fiesta que se reducirán á 16,000. Señores, para 16,000 
hombres no necesitamos incomodar á los pueblos: lo  m is­
m o nos podem os pasar con ellos que sin ellos, m ayorm ente 
si organizamos la M ilicia  Nacional de manera que los sol­
teros puedan en un momento dado ven ir á reem plazar el 
ejército.

¿Pues qué? ¿ lia n  de salir los facciosos mas inventados y  
organizados, haciendo e l servicio á la prusiana? N o, seño­
res, saldrán de u n a  manera todavia peor de la en que po­
d r ia  salir l a  M ilicia  N a c io n a l,  la c u a l  sabe, a l  fin , e l ejer­
c icio  y  está v e s t id a  y  armada además. L a M ilicia Nacional 
p o d r ía  ir  á cu b rir  las plazas, m archando asi las tropas á 
campaña. ¿N o  se puede organizar la M ilicia  N acional, d i­
v idiéndola en solteros y  casados, para que los prim eros en 
caso de necesidad, pudieran ir  al ejército? ¿N o  eran bisoños 
los soldados francos que ganaron la batalla de G em atell y  
pusieron la ceniza en la frente á los prusianos? Sufrieron

también derrotas y  desastres, pero no sucede generalm ente 
á todos los ejércitos cuando entran en campaña.

En apoyo de su opin ión  cita S. S. la derrota que en Bai­
len sufrió un ejército francés com puesto de voluntarios; 
otra derrota que en el m ism o punto su frió  un ejército fran­
cés compuesto de soldados sacados por m edio de las qu in ­
tas; lo que recientemente hizo en M éjico un ejército de sol­
dados de la Union com puesto de voluntarios, y  por último» 
las grandes victorias que en la antiguo alcanzaron los e jérci­
tos romanos, compuestos de una manera semejante á la de 
nuestra M ilicia N acional. Luego continúa:

Se nos ha citado el ejem plo de la Bélgiea cuando las cá­
maras votaron la fuerza que pedia el gob iern o; y  debo de­
c ir  que en caso análogo hubiéram os hecho nosotros lo  m is­
m o sin faltar un solo voto. E l caso em pero no es igual; para 
casos estraordinarios medidas estraordinarias ;  lo  que nos­
otros com batim os es e l sistema ord in ario ; cuando las c ir ­
cunstancias son estraordinarias, entonces con los datos esta­
dísticos en la m ano, se ve la población de una provincia, y  
se dice: tal edad vaya á todas, luego h  otra edad, y  la otra , 
y  en fin, todos los ciudadanos, porque todos tenemos ob li­
gación de defender á la patria. Lejos de ser las quintas un 
lazo de unión entre el ejército y  e l pueblo, son un elem en­
to de desunión, porque arranca lig rim as y  gem idos, y  eso 
no puede ser nunca lazo de unión entre e l pueblo y  el ejér­
c ito ; fórmese este de voluntarios, y  se verá cóm o es mas 
am able con el pueblo. En la ley  que y o  creo debió presen­
tar el gobierno, debieron establecerse las recompensas que 
se debieron de dar á los que se enganchasen ,  diciéndoles 
que se les daría tanto al entrar, y  que e l resto se deposita­
ría en un establecim iento donde e l gobierno no pudiese 
echar m ano de esos fondos; no este gobierno precisamente, 
sino el que fuese despues, porque ocho años dan m ucho de 
s i; pero a l hablar de esto s ; dice: ¡buen m odo de hacer eco­
nomías, que nosotros no las querem osl Y o  volveré a l argu­
mento del Sr. Z o rr illa , y  le d iré que los que no quieren 
economías son los señores del banco de en fren te , porque si 
las quisieran, reducirían los gastos á la m itad. E l objeto de 
la enm ienda es hacer constar, com o he d ich o, que hay aqui 
una porcion de individuos que desechamos de todas m ane­
ras las quintas, y  por consecuencia la votarem os para signi­
ficar nuestro deseo y  consignar nuestra opiníon. En la hora 
que las Córtes acuerden que haya qu intas, las habrá este 
año, es claro, porque la obligación de las m inorías es ceder 
ante las m ayorías, no en su con cien cia , sino en e l terreno 
del hecho material. Hecha la ley , todo el m undo debe res­
petarla: eso es cuanto se puede ex ig ir  de nosotros. Mas p o r ­
que se vote el art. 1?, no por eso dejaremos de hacer todos 
los esfuerzos imaginables para que se d ism inuyan los males 
que de esa medida puedan resultar. T am bién pediremos 
que la votacion sea nom inal, para que así se sepa, com o h e 
in d icad o , quiénes quieren que haya quintas este a ñ o , y  
quiénes no quieren semejante cosa.

E l Sr. m inistro de la G U E R R A : Despues de haber c o n - 
testado al discurso que e l señor Orense pronunció el otro 
dia crei que nada habria que decir; pero S. S., ya que en su 
deseo de que no haya quintas, no puede evitar que la m a­
yoría  las vote, quiere al m enos retardar la votacion.

Nos acusa S. S. de que querem os ejercer coaccion al de­
clarar de gabinete ciertas cuestiones; puesto que ha em pe­
zado ad lervnrem diciendo que traia esta enm ienda con el 
objeto de que se viera quiénes eran los que no querian 
quintas.

S. S. ha vuelto á hablar de las quintas y  de los ejércitos 
permanentes. ¿Es esto lo  que se discute? Las Córtes han 
votado 70,000 hom bres de ejército, y  se trata de cubrir las 
bajas de ese ejército y  del de U ltram ar, tan im portantísi­
m o para la nación. ¿Es ó no necesario? Esta es la cuestión. 
Y o  concedo á S. S. que e l m ayor bien para la m oralidad 
será que sus diferencias lleguen algún dia á arreglarse por 
m edio de jueces árbitros; pero m ientras las naciones sean 
un cam pam ento, mientras los cañones no sean la últim a 
razón de los pueblos, com o antes eran la ú ltim a razón de 
los reyes, mientras la integridad pueda ser atacada ¿qué 
han de hacer en esa nación sino prepararse á la resistencia?

Ha dicho e l señor Orense que habrá voluntarios si se les 
dan las plazas de peones cam ineros, guarda-m ontes, guar­
dias civiles y  carabineros. N o se puede ofrecer com o pre­
m io  el ser guardia c iv i l ,  porque estas plazas se cubren 
con quintos del ejército. Del cuerpo de carabineros se han 
licenciado 3 ,000 hom bres, y  á pesar de qu itar la claúsula 
que antes existia de que'fuesen solteros, no se ha p odido lo ­
grar que entren todavia m as de 400. L os peones cam ine­
ros en su m ayor parse son licenciados, y  lo  m ism o los guar­
da bosques. E l señor Orense no conoce la form a del ejército 
francés ni la del inglés. Nos dice que por qué no ha tom a­
do á Sebastopol el ejército francés. N ada tiene esto que ver 
con lo  organización. E l ejército francés no carece de m e­
dios, y  tendrá todos los hom bres que necesite, y  luchará 
y  vencerá en esa cuestión de que depende su gloria y  p o­
derío; al paso que el inglés tiene que acudir á reclutar 
soldados á  naciones estrangeras, porque en su país no los 
encuentra.

Nos ha hablado e l Sr. Orense de los ejércitos d el Gran 
Capitan. Sepa S. S. que aqnellos ejércitos no equivalían á 
una división nuestra ,  y  6000 ó 7000 hom bres se encuen­
tran sin dificu ltad; pero 150,000 no se reúnen tan fá c il­
mente.

Deseaba S. S. sacar el ejército de los solteros de la M ili­
cia nacional. Y  quiere S. S. que el gobierno em plee á la 
M ilicia  nacional, no para sostener e l orden en las pobla­
ciones ni para guardar sns hogares y  sus fa m ilias , sino 
para llevarlos á la m u erte , á tom ar las baterías á la m e­
tralla sin d iscip lina ; las guerras de la república francesa 
que S. S. nos ha citado fueron las mas desastrosas, las pri­
meras se entiende; ¿  y  sabe S. S. por qué los aliados no 
entraron en París? por las negociaciones de D um ouriez y  
B rusbit y  por las faltas de los coaliados; eso fué lo que salvó 
la F rancia , no la gu illotina de Danton y  R obespierre; nos 
ha dicho S. S. que las tropas que estuvieron en Bailen 
vencieron á los ejércitos de N upoleon : es c ie rto , para g lo ­
ria de nuestra nación rindieron a llí  los españoles á  los in ­
vencibles, que asi se llam aban hasta entonces. ¡G loria  eter­
na á los valientes que se encontraron en aquella batalla. 
Nos ha hablado S. S. de la campaña de M égico com parán­
dola con la de Ilernan -C ortés, eso puede pasar en un d is­
curso, donde cada uno dice lo  qUe quiere, pero no com pa­
rará la historia á los generales anglo-am ericanos con Hernán 
Cortés; citando e l ejército rom a n o, nos ha dicho S. S. asi 
m ism o que era com o uuestra M ilicia  nacional. Perm ítam e 
e l Sr. Orense que le diga que no ha le id o  la historia de 
R om a ; ¿ n o  sabe S. S. que las legiones romanas pasaron 
años y  años encerradas en los cam pam entos, y  que hacien­
d o una vida m ilitar mas dura , aprendían así el gran arte 
que les hizo conquistar e l m undo conocido entonces?

Tam bién ha dicho e l Sr. Orense que si esta fuera una 
nación pequeña , que si no tuviéramos fronteras naturales, 
vendría bien e l tener grandes ejércitos ¿Q u é  entiende 
S. S. por fronteras naturales» ¿C ree que las fronteras de 
Espana son las que nos d ividen  de la Francia, nación p o­
derosa, que cuenta m edio m illón de soldados y  cu yo ejér­
cito es uno de los mejores de E uropa, asi com o en instruc­
ción? Com o ageno al arte m ilitar, ignora el Sr. Orense que 
entre las fronteras de Francia y  la capital de la m onarquía 
no hay una sola plaza de guerra que im pida á un ejército 
numeroso venir hasta aquí.

Señores, si querem os hacer lo q u e  debemos, si queremos 
que la nación española, grande, poderosa, haga respetar su 
nom bre en todo el m undo, com o en otro tiem po lo  hizo, es 
necesario tener m edios para llevarlo á ca b o , y  para evitar 
que en un caso dado tengamos necesidad de apelar á  recur­
sos estranjeros. Para ello nos tenemos que u n ir todos los 
partidos; si asi lo  hacemos, si asi cam inam os todos con un 
m ism o pensamiento, sin ocuparnos de euestiones vanas y  
miserables (que miserables son m uchas de las que nos ocu­
pan), seremos grandes y  poderosos. N o irem os mas á conquis­
tar el m undo, pero nadie vendrá tam poco á conquistarnos 
a nosotros. D ice  S. S. que e l ejército prusiano es la M ilicia 
Nacional de España, pero se equivoca completamente: e l

ejército prusiano se d iv id e  en dos clases, el ejército per 
manente y  el de la reserva; en la prim era clase está e l sol­
dado tres años y  sirve hasta diez. ¿Sabe S. S. que en este 
ejército están siem pre sujetos los soldados á la disciplina 
m ilitar cuando se les pone sobre las arm as? ¿Q uiere  S. S: 
que á los padres de fam ilia  los sujetemos nosotros á  ese có­
d igo  severo y  á la M ilicia  N acional se la obligue i  la m is­
ma d iscip lin a ? N o  es este su objeto.

Ha dicho además S. S. que el ejército será mas querido 
cuando no haya quintas.

N o h ey  diferencia entre el pueblo y  el ejército. ¡Y  cóm o 
ha de haberla, si e l ejército es hijo del pueblo! Y o  siempre 
he visto fraternizar á los dos y  estar en la m ejor a r­
m onía.

Pero ha añadido e l señor Orense que si fuera compuesto 
de gente perdida, entonces seria un m al; pero no es asi. Y o  
le citaré ejem plos de los que son cuerpos compuestos de 
vagos.

Cuando fu i á  la  Isla de Cuba se com ponía el ejército 
de esos elementos. E spantaba, señores, la estadística c r i ­
m inal. Y o ,  que de nada m e sorprendo, no pude m enos de 
espantarme a l ver semejante cuadro. Cometiánse asesinatos 
á sangre fr ia : los sargentos eran m uertos por lo s  soldados 

j en presencia de sus je fe s ,, y  eso que sabian que perdían la 
, vida al m om ento. ¡Q ué m as! los soldados se desertaban de 
; las guardias á trueque de ir á pres id io : de esos elementos 
¡ se com ponia aquel ejército.

P or ú lt im o , nos ha dieho S. S. que para defender la in -  
dependencia , el ejército no es necesario; este es uno de los 
m alos proyectos que tiene en la cabeza S. S. para cuando 
haga la felicidad de los españoles. Y o  creo que esas ideas 
no son otra cosa que un puente por el cual puede venir el 
conde de M ontem olin á ocupar el poder. D iré  que el g o ­
bierno quiere aumentar por todos los m edios posibles el 
alistam iento v o lu n ta r io ; pero si sus medios no alcanzan á 
cu b rir  las bajas del e jército , tiene que recurrir á la quinta 
para llenarlas. Entre tanto e l gobierno no se opone á que 
las Córtes, por los m edios que crean convenientes, acuer­
den que se dé una retribución al soldado para que tenga 
con qué v iv ir  cuando vuelva á su casa. Este es el pensa­
m iento del g ob ie rn o ; estos son sus p rin cip ios , y  los sos­
tendrá.

Creo haber contestado al señor m arqués de A lb a id a , y  
concluyo rogando al Congreso se sirva desechar la enm ien­
da d e  S. S.

E l Sr. marqués de A L B A ID A : Se equivoca el señor m i ­
nistro de la Guerra si cree que por lo  que ha d ich o desisto 
d e  m i opinion. V otacion  nom inal he de pedir sobre e llo ; y  
aunque m e hubiese de m orir  esta noche, pediria lo  m ism o. 
En punto á lo  del conde de M ontem olin ; lo q u e  ha dicho es 
una apreciación de S. S.: por eso la respeto; pero tam bién 
tengo y o  la idea de que continuando SS. SS. com o con ti­
núan, quien vendrá aqui es Narvaez. (aplausos en la tribu­
na pública).

E ISr. P R E S ID E N T E : C um plan con su deber los celado­
res y  desalojen inm ediatam ente de la tribuna á los que han 

 ̂ ap laudido: entre tanto, se suspende la discusión.
Suspendida la discusión en efecto, com o tardasen algún 

tanto en desalojar la tribuna pública los que la ocupaban, 
I añadió e l señor Presídante:

El Sr. P R E SID E N T E : Si oponen resistencia, llam e us- 
: ted á un  centinela, celador. (Desalojada la tribuna, d ijo  el 

señor Serrano D om ínguez: T ienen el priv ileg io  cuantas j  cuestiones hay en este sitio: y o  contestaré ataque por 
ataque , inconveniente p or  inconveniente á tantas cosas 
desacordes com o ha d ich o S. S ., á tantas inexactitudes com o 

' ha com etido.
Y o  veo esta cuestión bajo prism a: y  el asunto que se es­

tá debatiendo es para m i cuestión de patriotism o. ¿T en e­
mos esa v irtud? ¿Deseam os que se consoliden la libertad y  

I e l órden? Pues concedam os al gobierno los 25 ,000  hom bres 
! que p ide para salvar el pais (varias voces, á  votar, á 

votar).
| He oido dccir al señor marqués de A lba id a  que es una 

tiranía obligar al hom bre que haga lo  contrario de lo  que 
desee; pues y o  le  pregunto, teniendo Como tengo una carta 
en m i bolsillo, en que m e  dice un am igo que una persona 
le escribe para que se resista á la quinta..... ¿Puedo m oral­
m ente leerla aquí? (V oces en la izquierda. Si sí que la lea.) 
Esa carta es un secreto, para arrancármela es menester an­
tes sacarme e l corazon: esa carta la verá quien y o  quiera 
y  la verá el señor m arqués de A lbaida.

Creo, señores diputados, que es menester votar p ron to , 
votar los 25,000 hom bres para d ar fuerza al m inisterio que 
preside el duque de la V ictoria  y  salvar los grandes p e - 

i ligros que le amenazan.
E l Sr. m arqués de A L B A ID A : Solo d iré al señor Serrano 

que en m i vida m e perm itiré decir, tengo una carta en que 
se ofenda á m is com pañeros, porque cuando se dice eso sin 
citar nom bres propios, las sospechas caen sobre todos: esto 
si que es altamente inconveniente, y  altamente antiparla- 
m entario.

E l Sr. S E R R A N O : N o he dicho qué la carta la haya es- 
crito  un diputado, sino un am igo de una provincia. (R u ­
m ores.)

Sin mas discusión púsose á votacion , y  acordándose que 
la votacion fuese nom inal, fué desechada la enm ienda p o r  
167 votos, contra 26 en los téminos siguientes.

Señores que d ijeron no.
Huelves. Serrano Dom ínguez.
C alvo Asensio. Zorrilla.
M arqués de la V ega de A r -  Góm ez de la Serna.

m ijo. -----
González de la  Vega.
0 ‘ Donnell.
Santa Cruz.
Luxan.
A gu irre .
Ustariz.
R odríguez (don  V icente)
Coello.
M ackron.
Figuerola.
Barón de Salillas.
Ferrandez.
Avecilla .
Sancho.
Heros.
M ontem ayor.
Fuentes.
San M iguel.
Lara.
Lassala.
Zafsa.
Lorente.
A rias Uria.
Arias.
Gutierrez de Ceballos.
R ibot.
Collantes.
Corradi.
Climens.
Sagra.
Carballo.
Pllíg.
Peña.
Campos.
R iv ero  Cidraque.
Ugarte.
A vedíllo .
Cam prodon.
Infante.
M arqués de Ovieco.
Collado.
Fuente Andrés.
A lonso Mastinez.
Azañas.
Jaén (D . M ariano).
Iñigo.
Pérez (D . Tomás).
Cuenca.
Ossorío Pardo.
Codína.
Degollada.
Torrecilla.
M arqués de Corvera.
Tassara.
Gastón.
Cantalapiedra.
Ovejero.

Cuervo.
Galvez Cañero.
González (D . A ntonio.) 
Escosura.
Codorniú.
A lfaro.
A lonso (D . Juan Bautista)- 
U lloa.
Castro.
Busto.
M ilagro.
Pita.
Velo.
L ópez Infante.
Cairera.
Somoza.
Bugueiro.
Camacho.
Cortina.
Echagüe.
Prieto Nieto.
G íiel.
Dulce.
Ros de Olano.
Concha (D . M anuel). 
Garnica.
B ruil.
Rom eo.
Reus.
M ontero.
Góm ez de la Mata.
Porrúa.
Llanos.
Arenal.
M oreno Nieto.
M iranda.
Gonzalo (don A m brosio). 
M artin.
A lonso Cordero.
M oreno Barrera.
Duque de Abrantes. 
Cánovas.
Cantalejo.
Tamariz.
Iñarra.
Conde de Ilust.
Bastida.
Valenzuela.
Herraiz.
Rosique.
Faleon.
Gómez.
Pardo Osorio.
V illalobos.
Gamindez.
Yañez (D . M anuel). 
Gallego.
Presa.
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Frías.
Sánchez de] Arco.
M edran a 
Egozcue.
A ngu lo.
Valdés.
Olea.
Lafuente.
García Jove.
M ollinedo.
Feijoó.
M éndez V ígo.
Caruana.
Villar.
Yañez (D . Matías).
Bazan.
Lallana.
Olózaga (D . José).
Olózaga (D . Salustíano).
Messina.
García (D . Sebastian).
Roda.
Franco.
Yañez (D . Ignacio).

Señores que dijeron si:
Moncasí.
Somoza (D . R am ón).
Godínez de Paz.
Salmerón.
A lcalá Zamora.
M arugan.
A m ado.
Labrador.
Hurís.
Llorens.
N avarro (D . Fulgencio).
V illapadíerna.
Herrero.

M oyano.
R íos Rosas.
Ossorio (D . Ram ón).
Nocedal.
Martínez.
M arqués de Perales. 
Serrano Bedoya. 
M arqués del Reino. 
Montesinos.
Monares.
Vera.
Escalante.
VatlljW.
Jím enez.
Calvet.
Centurión.
M uñoz Díaz.
Leonés.
Latorre (D . Ca'rlos). 
A guilar.
M iguel Rom ero.
Sr. Presidente.

Tota l 167-

Gutiérrez Solana. 
García R uiz.
García López. 
Bargas.
Sorní.
Forgas.
Orense.
Pereira.
Fernandez G il. 
G atell.
Pomés.
A rriaga.
Sagasta.

Total 26.

A cto  continuo se ley ó  por segunda vez la siguiente en­
m ienda: Pedim os i  las Cortes qne se sírvan acardar la si­
guiente adición a l artículo 1 ! del dictam en de la m ayoría 
de la com ision sobre e l proyecto de ley  que se discute...

E l actual sistema de reem plazo concluirá realizada que 
sea la quinta de 23,000 hombres que son necesarios en ej 
presente año, para com pletar los 70,000 en que las Cortes 
han ¿jad o  la fuerza del ejército permanente.

En la nueva ley  de reem plazo se consignará com o p ri­
m er m edio el reenganche voluntario, y  <4 forzoso por sor­
teo com o subsidiario; ambos retribuidos en la form a que 
acuerden las Cortes á la form ación de la ley . Palacio de las 
Córtes á 16 de enero de 1855.=Cárlos M aría de la T orre .=  
Pedro F alcon.=G irlos G odincz de Paz.—A ntonio Caruana. =  
José C. Sorní.=M anuel Gatell...

En su apoyo dijo
E l Sr. L A T O R R E : N o pienso m olestar m ucho la aten­

ción de la Asam blea. La adición de que se acaba de dar 
cuenta no tiene otro objeto que e l de consignar las palabras 
que e l gobierno pronunció antes que retirase su voto par­
ticular m i aprecíable am igo el señor Figueras. En este 
concepto ruego á las Córtes se sirvan adm itirla , dispensan, 
dom e de entrar en ninguna otra especie de consideraciones.

E l Sr. m inistro de la G U E R R A : E l gobierno no tiene 
inconveniente en adm itir la enm ienda del señor Latorre 
porque entra en su pensamiento el enganche voluntario 
con recompensa ó indem nización para cuando se retiren 
los licenciados á sus casas; quedando la quinta para e l nú­
m ero que no pueda cubrirse por este m edio..

E l gobierno cree que con los 70,000 hom bres se podrá 
hacer frente á todas las aventualidades; pero acaso con ven ­
dría no cerrar esta puerta de tal m anera que si ocurriese 
u n  caso estraordinario antes de votarse la nueva ley , no« 
viésem os en un conflicto para poner m ayor núm ero de 
hom bres sobre las armas.

E l Sa. L A T O R R E : D oy  gracias al señor m inistro de la 
Guerra por haberse servido adm itir m i adición; y  creo que 
no aventuraré nada si d igo  que la op inion general de los 
diputados, si sobreviniese e l conflicto á  que S. S. se refiere, 
seria marchar todos si fuera necesario á defender las insti­
tuciones.

E l señor m inistro de la G U E R R A : E l gobierno acepta 
la enm ienda, porque está convencido y  cree en esto inter­
pretar los sentimientos de los señores diputados, que si ese 
caso llegara, se votaría la fuerza que se considerase necesa­
ria para la defensa del pais. (V arios señores: b ien , bien: 
sí, sí.)

E l Sr. S E R R A N O : Contando con e l patriotism o de las 
Córtes, la com ision no tiene inconvenieute en aceptar la en­
mienda.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la 
enm ienda objeto del debate, resolvieron las Córtes afirm a­
tivam ente.

Dióse cuenta y  e l Congreso quedó enterado de que las co­
misiones que á continuación se espresan habían nom brado 
respectivamente para presidentes y  secretarios: la nom bra­
da para el proyecto de le y  sobre pago de la deuda del per­
sonal, al Sr. Calatrava y  al Sr. Sorní: la encargada de in­
form ar sobre la proposicion relativa á redención de ceusos 
del clero regular y  secular, al Sr. Labrador y  a lS r. L lorens: 
la com ision sobre la proposicion relativa á la venta de los 
bienes de propios, al señor marqués d e Perales y  al señor 
Z orr illa : y  la encargada de dar dictam en sobre la com u ni­
cación del gobierno referente al nom bram iento en com ision 
de gobernador de M álaga, en e l Sr. D . Cayetano Cardero, 
al Sr. G utiérrez de Ceballos y  a l Sr. G odinez de Paz.

V arios vecinos de Santander, de Santisteban del Puerto, 
de Peñaranda de Bracamonte, y  el ayuntam iento de C evico 
Navera, en la provincia  de Palencia, acudieron á las Córtes 
para que se sirva desechar e l proyecto de ley  para el reem ­
plazo de 25 ,000 hom bres, y  se acordó que se unieran á los 
antecedentes.

Pasaron á la com ision de actas varias esposiciones d ir ig i­
das al Congreso por un  considerable núm ero de electores 
del distrito de la ciudad de T elde, en  la isla de la Gran Ca­
naria, haciendo observaciones relativamente á la elección á 
diputados á Córtes por dicha provincia ; y  de los distritos 
de G uia y  de la v illa  de Arucas, en la m ism a isla, solici­
tando que las Córtes declaren nulas las elecciones de d ipu­
tados que en ella han tenido lugar.

Los Sres. D . Esteban Pastor y  D . Fernando Madoz escu- 
saron su falta de asistencia por indisposición en su salud.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana. Con 
tínuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las 5 y  cuarto.

J jeto de su m isión es e l del arreglo de algún punto finan­
ciero que interesa al propio banco. Tenemos entendido que 
e l Sr. Badia, que reúne á la calidad mencionada la de ser 
síndico del ayuntam ianto, tiene tam bién confiada por esta 
corporacion alguna com isión que puede ser m uy beneficiosa 
á los intereses de la ciudad.

Tenem os entendido que por acuerdo del Excm o. ayu n ­
tamiento se está procediendo á la renovación de los alcaldes 
de barrio. La m ayor parte de las personas que cesan en el 
desempeño de tan honroso cargo han prestado m uy buenos 
y  m uy recom endables serv icios, tanto en la época del có ­
lera ,  com o en los meses sucesivos, acreditando un lauda­
ble c e lo , una m oralidad á toda prueba y  la reconocida u ti­
lidad de su institución.»

E n  E l J u stic ia  d e  V a len cia  del 1 5  encontram os la 
sigu ien te n otable com u n icación :

Señor director de E l Justicia.

Granada 6 de enero de 1855.
..M uy señor m ió : e l fa llo  im parcial y  severo de los tri­

bunales competentes va á resolver quién en los últim os 
acontecimientos ocurridos en la ciudad de M álaga, llenó el 
todo de sus deberes ó  si a lguien no los cum plió . A nte esta 
consideración, solo m e es perm itido rogar á la opin ion  p ú ­
blica ,  por m edio de la prensa, no prejuzgue una cuestión 
que está ya en m anos de la justicia. Y o  espero tranquila­
mente su a cción , porque los hechos, los docum entos, y  las 
pruehas no son teorías que se com baten con  palabras, Ni 
acuso ni tem o á n a d ie , pero defiendo m i honra que es m i 
único patrim onio.

Soy de V . ,  señor director, su atento y  seguro servidor que 
B. S. M ..— E nrique O , D onnell.»

Gijon 13.— Hace cuatro dias que en n inguno de los estan­
cos de nuestra v illa  se encuentran sellos para e l franqueo 
de las cartas. Esta es una falta tanto mas censurable, cuan­
to  que se irrogan perjuicios al p ú b lico ,  que paga y  natu­
ralm ente desea estar bien atendido.

A  pesar de haberse suprim ido los derechos de puertas, 
los comestibles en vez de abaratar han aumentado de pre­
cio  ,  lo cual está causando profundo disgusto. A rticu lo  hay 
que ha aumentado 4 cuartos en l ib r a , com o sucede al toci­
n o , que con los derechos se vendía á 22 , y  ahora está á 2G 
cuartos la libra.

Ferrol 12.- - A  pesar de las reclam aciones del gefe de este 
departam ento, de las quejas de la prensa, de las discusio­
nes y  de las protestas del m inistro de Marina, hoy 12 de 
enero no se ha satisfecho á las clases de m arina la paga de 
d iciem bre, cuando la están cobrando las pasivas de los de­
mas ramos.

En vista de este hecho escandaloso, ¿qué podemos espe­
rar?... Solo una resolución del gobierno, que ponga coto á 
tamaño o lv id o , merecedor de un ejem plar castigo.

El estado sanitario continúa siendo satisfactorio.
E n  C artagena se  h abía  con v oca d o  á los colegios elec­

torales para los d ías 1 5 , 16 , y  1 7  con  m otiv o  del nom ­
bram iento de un  nuevo d ipu ta do  á C ó r te s e n  la v a ca n - 
origin ada p or  renuncia del E x cm o . señor d u q u e  d e  la 
V ictor ia .

D icen  tam bién  del c itado p u n to  con  fecha del 14:
..Ha llegado h oy  á esta plaza el Excm o. Sr. D . Joaquin 

Bocalan, comandante general de este departam ento.-
Y  ú ltim a m en te , véa so á con tin u ación  lo q u e  nos es­

c r ib e  d e  T o lo sa  persona d e g ra n  valia para nosotros.
Tolosa 14 de enero de 1855.— Son tantos y  tan re­

petidos los estravios que se sufren , bien sea de car­
tas cuanto de periódicos nacionales y  estrangeros, emanados 
ya  de la precipitación con que en las adm inistraciones prin ­

cipales de correos se hace la d istr ibu ción , ó  mas bien de la 
ineptitud de los funcionarios que se hallan á su frente, que 
no puede tolerarse sin grave menoscabo de los cuantiosos y  
sagrados intereses confiados á la adm inistración del referido 
ram o. Es rara la semana que sereciben con puntualidad 
unos y  otras : los periódicos estrangeros vienen unas veces 
después de haber visitado la córte, y  otras no pasa su es- 
cursion de V ito r ia , y  los españoles, ó  no llegan en su dia, 
ó continúan la ruta hasta Irun para cam biar su viaje, rees- 
pidiéndolos por A ragón ó N avarra, hasta que por fin y  c o ­
m o A la ventura atinan con su verdadera dirección.

Si en m om entos, por desgracia, demasiado frecuentes de 
cam bios del personal, puede ser hasta cierto punto discul­
pable un estado semejante ,  de ninguna m anera debe tole­
rarse el que pase á ser estado norm al lo  que únicamente 
debe ser transitorio en ciertas circunstancias. Si Vds. señó­
les redactores creen de bastante interés el asunto para lla ­
m ar enérgicamente la atención de quien corresponda, sobre 
tan trascendental desorden , harán un señalado servicio al 
públíeo.

P. D . D e dos núm eros que hasta hoy han visto la luz 
de su apreciable periódico, no ha llegado e l !■?

m íscaras, que son los espectáculos á cuyas empresas agovia 
mas esta carga, y  nunca en mejor época podia el Sr. Santa 
Cruz proponer á S. M . su supresión.

— T o s e s  j  t » s I ¡ j in d » g ..> L .i  c s ir a o r d in u r ia  é

M . d e T h ie le  ha entregado e l 2  de enero al Papa las 
credenciales q u e  le acreditan  com o  m inistro de  Prusia 
en reem plazo de  M . d e  U sedom .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
E scrib en  d e W a s h in g to n , el 2 6  d e  diciem bre, q u e  “ n !,rüP,a seq»edad de este invierno ha producido ya una 

„  I .  • • ‘  verdadera perturbación en todos los habitantes de M adrid,
se e ,ta  verifican d o u n a  m arcada reaeoon  en la op n n on  ^  „ 0 t¡enen f,  cuerpo de es[uco . ^  W r  _
publica en fa v or  d e  la p oh ü ca  an glo  francesa en O n e n -  . m o,  a l ttfatro j apenas 0¡ln0s Ja palabra . ^  gc(orp,  , 

te. h l  v ig or  m oral y  físico desnrrollado en luh erm an n , voz de los cantantes, entre e l terrible é ingrato concierto
p or  las tropas a liadas ha hecho m u ch a  im presión e n - de estornudos y  toses de los espectadores. E n  e l Congreso
tre los am er icanos. , apenas llegan á nuestros oidos los acentos de los prim eros

S e  confirm a lo  q u e  liem os d ich o  acerca d e las te n - ¡ oradores. N o concurrim os á casa a lg u n a , donde no halle-
dencias del g ob iern o  d e  lós E stados U n id os í  Ín te r - 1 m os en cama á la m itad de la fa m ila , n i conocemos á na - 
ven ir para la con clu sión  d e la guerra  e n tr e ’las p oten - i nos hable en su voz acostumbrada. Hasta las m ás-
d a s  europeas. I Caras dc G lPeUanes 5ufren el in flu jo de la estación. N ín -

P A R T E  O F I C I A L .
guna m ujer se nos acerca que no nos parezca hom bre. Tan 
completa y  general es la transform ación en e l tim bre de 
V O Z ,  que sí no llueve en dos semanas m a s , vam os á con­
vertirnos todos en bajos profundos com o el Sr. V ialletti.

Hasta las campanas de las parroquias deben hallarse 
constipadas, porque hac e mas de cuatro dias que no tocan á 
f  uego.

salud.

( g a c e t a  d e l  17.)

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M . la Reina Q . D . G . ) y  su Augusta R eal fam ilia
continúan en esta corte sin novedad eu su im portante ! " ' ¡ Q u e  v e r g ü e n z a !— E s t a m o s  p e o r  q u e  en  lo s

• • 1 ’ iem pos salvajes. Las cuestiones del m enor interés se re -
t uelren á pistoletazos. L a razón y  la  justicia no se consu l- 
an jamás. L a vanidad entra por m ucho en la continua

repetición de los lances, m alam ente llam ados de honor,
pues á trueque de que un apellido corra de boca en boca, 
hay séres que atropellan por todo.

La im portancia de algunos hom bres politicos y  de no p o -

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

llE A L E S  D ECRETO S.

A ccediendo á los deseos de D . Celestino A lonso, Jefe del 
departamento de Em isión, Tenedor del gran lib ro  de la

fecha de los servicios que ha prestado en su dilatada car­
rera.

Dado en P alacio á ocho de enero de m il ochocientos c in ­
cuenta y  cinco .—Está rubricado dc la R eal m ano.=E l m i­
n istro de H acienda , Juan Sevillano.

Deuda pública, vengo en concederle su jubilación con e l cos literatos, data desde el dia en que tuvieron e l acierto
haber que por clasificación le corresponda, quedando satis- de m atar á un padre de fam ilia  o á  un  h ijo  que constituía

a mas bella esperanza de sus progenitores. T odos lo» dias 
e nos refieren casos de esta naturaleza; ya son los duelis- 
as diputados y  generales, ya  cóm icos y  poetas, y a  artistas 

entre s i , com o desgraciadamente aeaba Je suceder hace m uy 
poco.

Ya que una nal entendida delicadeza obliga á m uchos á 
escojer ese terreno bárbaro para solventar sus diferencias 
no contribuya la prensa á halagar la van idad  de los que, 
por mera presunción y  orgu llo , y  por el deseo de que se 
hable de ellos, son capaces de llevar e l luto y  la desolucion 
a l seno de nna fam ilia  cariñosa.

P or nuestra parte, ofrecemos no com placer á estas m al­
hadadas celebridades, com o no sea para llam ar la atención 
de los tribunales.

— E l p a is  d c  lo s  g a n s o s . S i  e l te lé g r a fo  e l é c ­
trico  no trasmite los partes con  las noticias im portantes de 
París, ó si los trasmite y  n o  se publican inmediatamente 
¿para qué se ha gastado en alam bres, m adera, gutaper­
cha, oficinas y  em pleados?

Nosotros no nos mandamos hacer un par de botas para 
ponerlas debajo de la cam a, ni un gaban para que esté 
colgado. Ya que gastamos e l dinero, querem os aprovechar­
nos. E l gobierno, por lo  visto, no piensa del m ism o m o d o . 
Probablem ente sabremos la toma de Sebastopol cuando 
nos hayam os muerto de viejos.

S e  h a lla  v a c a n te  en  la  fa c u lta d  d e  f a r m a c i "  
de la universidad de Granada la cátedra de botánica ap li'

V engo en nom brar Jefe del departamento de Emisión, 
Tenedor del gran lib ro  de la deuda pública, á D . Marcelo 
Sánchez Sevillano, pagador cesante del M inisterio de G ra­
cia y  Justicia.

Dado en Palacio á ocho de enero de m il ochocientos c in ­
cuenta y  ci neo. :r  Está rubricado de la R eal m ano.=E l M i­
nistro de Hacienda, Juan Sevillano.

Vengo en nom brar Oficial p rim erod e  la Subsecretaría del 
M inisterio de Hacienda, Jefe de Adm inistración de prim e­
ra clase, á D . José García Jove, que anteriorm ente ha de­
sempeñado aquel destino.

Dado en Palacio á  tres de enero de m il ochocientos c in ­
cuenta y  cinco.=Está rubricado de la real m ano.=E l M i­
nistro de Hacienda Juan Sevillano.

M IN IST E R IO  D E  ESTADO .

HE A l. D EChETO .

Queriendo recompensar los distinguidos servicios que ha 
prestado D . Ignacio V ázquez, Gobernador c iv il  que ha sido cada “  *a far<nac*a J  materia farmacéutica vegeta l, dotada 
de la provincia de Sevilla, vengo en nom brarle Caballero con eI suel<io J  ventajas que concede á los catedráticos de 
gran cruz de la R eal orden de Isabel la Católica, libre de | escala la leg ‘ slac¡on v igente , y  mandada sacar á oposicion

por real órden de 24 de octubre últim o.
Para ser adm itidos á la oposicion de dicha cátedra se 

necesita:
1 ! Ser español.

Tener la edad de 24 años cum plidos.
Haber observado una conducta m oral írrepren-

todo gasto.
Dado en Palacio á nueve de enero de m il ochocientos 

cincuenta y  cinco.=E stá rubricado de la R eal m ano.= R e- 
frendado.=E l M inistro de Estado, Claudio A ntón  L u z u - 
riaga.

-------------  ■  B ■ -

C R O N IC A  DE M A D R I D .
F ie s ta  r e l ig io s a .— A y e r  c o ste ó  S .  M .  la  l í e l

na en la iglesia de A tocha una solem ne función en honor 
de la Inmaculada Concepción de la V irgen . Asistieron á i • ,
e lla , á mas de SS. M M , un núm ero considerable de p er- ^  aProbado P°r  ™  1 »  d* se-
sonas distinguidas. tiem bre de 18o2 j debiendo los aspirantes presentar en el

- - .H a s  s o l .r e  lo  d e l s á b a d o . L a  p re c io s a  im á - m iniíterio de Gracia T  Jnstic!a ao,es del dia 12 ¿ e  marzo
gen  de la Inm aculada Concepción , que fu e  conducida en proX,m °  S" S °PortUQas instancias, documentadas com p e-
procesion e l sábado ú ltim o por los caballeros de las cuatro ,Bn,emen,e con los. t" ulo< r«P>*t¡vos y  relación de méritos
órdenes m ilitares, en la iglesia de S. Isidro, procede, según 7  ^  pL,“  " °
dice L a  Esperanza, del real monasterio del Escorial, y e *  *  adm ' 1“ a. sol,cltu<l algU‘’ a ‘? Un CU3nd°  <le f “ ha ante*
■ . . .    I 7*1 n r  • n r m o n n  1<«» » r« «1 . .  1 !    J  _ •

2°
3? 

sible.
4? Ser doctor en la facultad de farmacia.
Los ejercicios se verificarán en la universidad central 

ante el tribunal que al efecto se n om b re , y  consistirán en 
las pruebas de idoneidad que e l ig e  e l titu lo 2 í de la sec-

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
E n  corroboracion  d e cuanto anteriorm ente llevam os 

espuesto sobre  e l estado d e  las p rov in cias , y  en  prueba 
de q u e  no es una op osicion  sistem ática la q u e  gu ia  ja ­
más nuestras a p recia cion es, trasladam os á  continuación  
el p rim er párrafo con  q u e  u n o  d e  los m as au torizados 
periód iros d e  B arcelona , llegados por el ú ltim o correo , 
encalieza su  sección  d e  fon do .

D ice  así
..Que las circunsttncias por las cuales atravesamos son d i­

fíciles y  delicadas, es cosa que ni puede negarse n i admite 
duda. Cien peligros nos rodean, v iv im os temerosos, recelosos, 
alarm ados, y  con ansiedad cruel esperamos todos cada dia 
e l correo general, para luego preguntarnos unos á otros:

— ¿Qué h a y ? ... ¿qué ha sucedido?... ¿ha habido revo lu ­
ción  en otro p u n to?... ¿se sabe algo?...

Estas ó parecidas son las preguntas que todos se dirigen. 
Los negocios no se llevan á cabo con aquella actividad que 
antes , e l espíritu público se am ortigua , la duda está en 
todos los láb ios , el recelo en todos los corazones, y  todos en 
fin  están á ver venir. E l malestar es general y  profunda la 
inquietud. ••

E scriben  tam bién  d e la citada cap ita l:
Barcelona 15 .—  -A n teay er  partieron para la córte el co­

m isario régio de aquel establecimiento, D . M anuel de L ar- 
ra in , e l director del m ism o D . M anuel G irona y  e l Tocal 
de la junta de gobierno D . J aj m e fiadia. Parece que el g 0-

jera.

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
H o y  n o  hem os re c ib id o  la correspondencia ex tran -

IN G L A T E R R A .

L o n d r e s  10  d e enero.
L a reina y  la córte  han vu elto  á W in d s o r ,  donde 

se h a  inv itado al general L a c j  E w an s á pasar algunos 
d ias. P ero  su salud no le ha p erm itid o  prestarse á los 
deseos d e  la reina.

R U S IA .
Se a seg u ra , d ice  la P a t r ia ,  qu e  los rusos han 

echado á p iq u e  en  la em bocad u ra  d e lD u n o ,  buques y  
otros ob jetos  para im p ed ir  el p a so , de m od o  que no 
dejan en m ed io  del r io  m as q u e  un estrecho canal qu e 
podrá ser cegado á la prim era señal. E s para la R u sia  
este un  m edio com o  cua lqu iera  o tro  para sacar un 
b u en  p artido  d e sus buques, y  d e  seguro el m ejor para 
ev itar q u e  sean quem ados.

A L E M A N IA .
E scriben  d e B ru n s 'v ich , el 6  d e  enero:
E l H annover y  el B runsw ich  están resueltos á per­

m anecer u n id os y  á segu ir  hasta el fin la fortuna del 
A u stria  en los negocios d e  O riente. L o s  estados secun­
darios se p ron u n cia n  m as claram ente en el m ism o 
sentido.

FR A N C IA .
A y e r  y  antes d e  a y e r , d ice  la P a tr ia  del 1 3 ,  ha 

reu n id o  el em perador en su m esa á todos los oficiales 
de  los destacam entos d e  la guard ia  im perial qu e  m ar­
chan á C rim ea , al m ando del general U ltick . Después 
de la co m id a , e l em perador y  la em peratriz  se mez­
claron  con los grupos d e  con v id a d os , d irig iéndoles á 
tod os palabras d e sim patía.

A l tiem p o d e m arch ar, el em perad or levantando la 
v oz , p ron un ció  a lgunas sentidas palabras qu e  con cluyeron  
de este m o d o : - I d ,  m i pensam iento os seguirá á  los 

lejanos paises á d on d e  vais á com b a tir  por la causa 
del derecho y  p or  el honor del pais., Y o  estaré con 
vosotros, m as ausente qu e  presente. *

U n  g r ito  unán im e d e viva el em p e ra d o r , viva la 
em peratriz, acog ieron  estas (« la b ra s .

ITALIA
RO M A .

Una carta d e R om a  asegura q u e  están m u y  ade­
lantadas las negociaciones relativas al con cordato  con 
el A ustria . L os  encargados d e seguirlas por parte  de 
estas on el cardenal arzobispo deP raga  y  el arzobispo de 
V ie n a , el ú lt im o  tam bién  en representación del pri­
m a d o  d e H ungría .

la que regaló el Papa P ío  V  á Felipe H ; siendo notable que 
aquel santo Pontífice estaba orando ante esta im ágen é im ­
plorando la protección de M ana para la arm ada católica 
al punto m ism o en que los españoles conseguian el triunfo 
en la batalla de Lepanto.

—  iS o .i< | iie rn s  l a m e n t a b l e s .  E l  r i j^ o r  d e  l a  e s ­
tación nos está privando de oír la popular ópera de V erdi; 
Luisa M iller. Parece que no es solo el tenor M alvezi, sino 
bast í las partes secundarias y  hasta los coristas quienes 
con sus toses y  ronqueras están im pidiendo que secante 
con éxito una buena ópera. Nosotros, aun á trueque de es­
perar algunos dias, descames que ya que se canten tarde 
Luisa y  Fraviata, se canten bien.

—  1 .a  fá b u la  d e l c e s te r o . E l  a y u n ta m ie n to  
d ió  anteayer trabajo á una porcion de jornaleros, envián­
dolos á trasportar arena de un lado á otro, fuera de la 
puerta de A tocha, p or  no tener dispuesta ninguna obra 
mas im portante.

— S i a lg u n o  d c  u ste d e s  tie n e  r e la c io n e s  d e  
confianza con San A ntón  y  quiere dispensarnos una señala­
da m erced , llegúese, ¡ ay  ! Uéguese á nuestras oficinas y  
presenciará una de las mas espantables catástrofes que v ie ­
ron jamás los nacidos n i los finados. Se trata de un enve­
nenam iento producido por m edio cuarterón de panecillos 
del Santo; m edio cuarterón nada m as, ¡o h  dioses!.... Y  no 
obstante, y  en buen hora sea d ich o , el in feliz que arre­
m etió con ellos, yace á estas horas lim ítrofe á la eternidad, 
en  donde m aldito si tenia la m enor ansia de em padro­
narse.

Contém plenlo ustedes, ¡ ecce horno', la m ortífera ponzoña 
depositada tan á la buena de Dios en su estóm ago, debe 
pertenecer al género mas sim perítico de todo» los venenos, 
puesto que su victim a salta com o un  ca b r ito , se retuerze 
com o una anguila  y  da vueltas en el aire com o las em bos­
cadas del tesoro. ¡H é  a q n í, hé aquí las consecuencias de la 
fé  á veinte y  seis cuartos libra ! ¡ Dichosos los que en tan 
mem orable dia se contentan con tom ar cebada, que a l fin 
sobre ser m anjar mas oportnno, se exhibe m ondo y  liron­
do ta l com o lo  parió su ilustre m adre la tierra!

— í* o r  la  in ten d e n c ia  de la  r e a l c a s a  y  p a tr i­
m onio se anuncia e l arriendo en pública subasta, por seis 
años, de los aprovecham ientos de los reales sotos del Palancar 
y  R in cón , pertenecientes á  la administración de la real 
acequia del Jaram a, cu yo doble remate se ha de celebrar 
el dia 2 8  del corriente m es, á las doce de su m añana, en 
aquella adm inistración, situada en Valdem oro, y  en la sec­
ción de contabilidad de la real casa y  patrim onio, hallán­
dose de manifiesto eu am bas dependencias e l pliego de con­
diciones, bajo las cuales ha de tener efecto dicha subasta. 

— S e  h a lla n  v a c a n te s  en p ro v in c ia  d e  < ie -
rona la secretaría del ayuntamiento de San Esteban de Bas,
dotada en 1,600 rs. anuales, la del ayuntamiento de Palau 
Sabardera, dotada con la cantidad anual de 900 rs., y  la del 
ayuntamiento de M artorell de la Selra, dotada con 500 rea­
les anuales.

Los aspirantes pueden d irig ir s » s solicitudes á dicho 
ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, contado des­
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  y  Boletín 
oficial de la provincia, por tres veces consecutivas, con ar­
reglo al real decreto de 19 de octubre de 1853.

— A r b itr io s  o n e r o s o s , i p e s a r  de lo s  c la m o ­
res de la prensa, á pesar de lo  injusto de la exacción , los 
arbitrios sobre espectáculos públicos siguen exigiéndose, 
sin que el señor m inistro de la Gobernación, en los seis 
meses que lleva de existencia m inisterial, baya correspon­
dido en esta parte á las esperanzas que todos tenian de ver 
suprim ido este onerosísim o impuesto. Y a  han empezado en 
la córte y  en algunas provincia» de España los baile» de

rior: tam bién firm arán los interesados el pliego de oposi­
cion que se abrirá al efectoen este m inisterio.

M adrid 11 de enero de 18 55 .= E l  jefe de sección , Juan 
M anuel M ontalvan.

— T o d o  e s  lar.»a. Y izca s de a som b ro  esta hau 
anoche dos labriegos que tenian trazas de ser de C hin ch ón  
ó Leganés, recreándose en una bellísim a figura de cera que, 
m uy bien vestida, da vueltas en un eseaparate en la calle 
M ayor. M irábanla y  rem irábanla y  abrian una cuarta de 
ojo cada uno, y  tres de boca al contem plar tanta belleza.

En esto uno de ellos le  d ijo  á su com pañero :
—  ¡V es qué herm osa, P edro!
— A  que no se lo  d ices , Antonio.
— A  que sí.
— A  que no.
Y  acercándose un poco m as el uno de ellos al cristal, po­

niendo los ojos m edio en b lanco, esclam ó: ¡bendito sea tu 
g a r io /

L a hermosura no contestó; pero un caballero que estaba 
detrás de ellos, conociendo su engaño, les advirtió que aque. 
lia  figura era de cera. Entonces uno de los labriegos, mas 
adm irados aun que antes, se v o lv ió  hacia su com pañ ero, y  
le  d i jo :

— V ám onos de aquí, P edro, que está visto que en este 
M adrid  casi todas las cosas son mentira.

E x a g era c io n e s .—H ab lá b ase  h ace poeos dias
en un café de narices largas. U no d ijo  que no podían pon 
derarse unas narices mas que com o lo  h izo Quevedo en el 
prim er verso de su soneto que dice:

Erasj un hom bre á una nariz pegado.
Un poeta m oderno d ijo , que com o segundo verso de este 

soneto podia ponerse:
detrás de sus narices escondido.

A lguno citó  un epigram a que no era de A y g u a ls , y  qu 
decia:

T u  nariz, hermosa Clara, 
ya  vemos visiblem ente 
que parte desde la frente... 
no hay quien sepa donde para!

P ero un andaluz que oía la conversación, esclam ó:
— Señores, no hay que cansarse; y o  no sé hacer versos; 

pero aseguro á V V . que les daré una com paración para las 
narices, mas exagerada que todas las que se han dicho y  se 
pueden decir.

— ¿Cuál es? preguntaron todos en coro.
— Cuando quieran V V . exagerar una nariz, d igan : .-Es 

tan larga com o un discurso del señor O rdax.»
--C a la sn b o u r.—C oa  este titulo se  va á  publi­

car una obra im portante escrita por una niña de la com u­
nidad: para muestra baste la siguiente oracion m oderna 
que recomienda á todas al tiem po de acostarse.

•■Creo en los bailes de Capellanes, espero los billeses de 
Capellanes, am o los bailes de Capellanes sobre todas las 
eosas, am en ...

E l -  Espero en los bailes, ete... lo  d iccn  con acompaña­
m iento de las mamá<.

C R Ó N IC A  DE P R O V I N C I A S .
— C a d á v e r .— E l  d ia  Í Í 9  p or la  m a ñ a n a  á  la s
once fué recogido en Urgoso, orilla derecha del N ervion 
(B ilbao), un  cádaver de un hombre que flotaba sobre las 
aguas. Nadie hasta ahora, que sepamos, ha podido recono­
cerle, y  aunque al princip io nos fijamos en que pudiera 
ser a lguno de los desgraciados náufragos del dia 1?, noj 
parece casi im posib le que haya podido llegar hasta este 
punto. D e aquellos infelices hasta ayer no habia aparecido 
ninguno.

q u e  v e n d r á  e sto?—  í .c c m o s  en  u n  p e r ió d i­
co de A licante que S. M . se ha dignado adm itir la renuncia 
que el ayuntam iento de Valem-i ha hecho de 1 gracia 
concedida á dicha ciudad en el año de 1843, para u«ar el 
titulo de m agnifica, y  e l blasón de d iez y  seis banderas des­
plegadas.

¡ l ia d a  m a s  ju s t o . S .os se n tim ie n to s  r e l ig i o ­
sos del d ign ísim o cura de la parroquia de San R oque don 
Leonardo R odríguez M uriel , han sido objeto del periódico 
el Centinela y  de la Cruz en sus últim os núm eros del mes 
p róx im o pasado, haciendo m érito con justicia de sus rele­
vantes servicios prestados en la parroquia en cum plim iento 
de su sagrado m inisterio en el cruel azote del cólera que ha 
afligido á Sevilla, com o igualm ente en el del año 3 3 , y  su 
feligresía vé con sentim iento quede sin prem io pastor tan 
celoso y  activo, que está ejerciendo tan dignam ente veinte y  
dos años a l calor, al fr ió  y  á deshoras de la noche, y  tan d i­
latada parroquia, cu y o  distrito alcanza á legua y  media 
por huertas, casas de cam po y  cortijos:

“ ‘ " e s  e n to n c e s   D ic e n  d e  V a le n c ia  co n  f e .
cha del 15:

Las sociedades valencianas no dan por ahora señales de 
vida : creem os por lo  m ism o que la próxim a temporada de 
bailes no ofrecerá grande animación á nuestras paisanas. A  
pesar de e llo , el L iceo está ya preparando sus salones para 
e l prim er baile de máscaras que dará el 22 de los co r ­
rientes.

— E s to  e s  a lg o .— L e e m o s  en  e l F a r o  d e  C a r ­
tagena del 14:

••En la reunión de m ineros y  fabricantes que ha tenido 
efecto en la mañana de h oy  para acordar los m edios de 
com poner el cam ino de las Herrerías, se ha prom ovido una 
suscricion con dicho objeto, que ha producido en e l acto la 
suma de 31 ,000 y  p ico de reales.••

— E n  el m e s  de d ic ie m b r e  ú ltim o  s e  h a n  e s p o r ­
tado por este puerto 9,040 fanegas de tr ig o ; de ellas 8,660 
para e l estrangero, y  380 para otros puertos del reino; y  se 
han esportado igualm ente48,177 fanegas de cebada, en esta 
form a: 33 ,527 fanegas para el estrangero, y  14,650 para 
puertos del reino.

C R Ó N IC A  D E L  E S T R A N G E R O .
M a n u fa c t u r a s  n o ta b le s  — H a y  á  5 0  k iló m e ­

tros de M oseow  una m anufactura perteneciente á un 
negociante llam ado Lepechekinn , en la que funcionan de 
dia y  de noche 80,000 husos, 300 telares y  ademas un ta­
ller de teñir y  de preparar.

Esta fábrica está construida en una estension de 25 hec­
táreas, y  contiene una ig les ia , una escuela, un hospital y  
todas las habitaciones necesarias para los obreros. H ay 
4500 trabajadores que producen con la m ano y  con la m á­
quina mas de 400,000 piezas de tela a l año.

Hay adem as, á 150 kilóm etros de M oseow , cerca de P e - 
reslaw , una filatura que trabaja tam bién dia y  noche con
80 .000  husos.

Existe en la m ism a ciudad de M oseow  una m anufactura 
construida en una superficie de m as de 30 hectáreas, en que 
se fabrican toda clase de telas de lana. Ocupa m as de 3000 
trabajadores. E l 3 de diciem bre de 1854 se quem ó una 

parte de esta m anufactura, ascendiendo la pérdida á
2.400.000 francos. En todas las fábricas de Rusia se acos- 
tum bra á dar com ida y  habitación á los trabajadores.

B toble s u ic id io .— E l  h is to r ia d o r  h ú n g a r o  c o n ­
de M ailath debe haber encontrado la m nerte, así com o su 
h ijo , en las aguas del lago de Stom berg.

Se dice que un pescador ha sacado los dos cadáveres, 
unidos e l uno al otro con un c h a l , circunstancia que hace 
suponer con tanta mas razón un doble suicidio ,  cuanto 
que los papeles que se han encontrado en poder del hom ­
bre apenas perm itan dudar en  cuanto á quiénes sean las 
personas y  la clase de m uerte que han escogido.

Se ignoran los m otivos del trágico fin del conde y  de su 
hijo. Este triste acontecim iento ha causado una profunda 
sensación.

C R O N IC A  R E L I G I O S A .
SA N TO S D E L  D IA .

S A N T A  P R IS C A , V IR G E N  Y  M A R T IR . Era ro ­
mana de nación , y  m u y  inclinada á la virtud desde sus 
prim eros años. N o quiso ceder á las indicaciones que la 
hicieron para que abjurase las creencias católicas, por lo 
cual fue abofeteada con inhum ana crueldad y  despues de­

g o lla d a  el año 262 de la era cristiana.

L A  C A T E D R A  D E  S A N  P E D R O  E N  R O M A . La
celebridad de esta festividad es m uy antigua en la Iglesia. 
E l papa Paulo IV  la fijó en este dia p or  bu la que espidió 
en 13 de este m ism o m es del año de 1558. E l objeto de esta 
fiesta o aniversario no es otro, que el recordar la memoria 
de aquel afortunado día en que el Santo apóstol, príncipe 

de todos ellos y  cabeza visible de la Iglesia, despues de ha­
ber predicado la fé en A ntioqu ia , estableció su silla en 
R om a ,  capital del orbe católico.

La Misa y  oficio d iv in o  es en honor de la presente fes­
t iv id a d , que hoy la Iglesia celebra con rito doble m ayor y  
ornam ento blanco.

funciones de Iglesia . En la parroquia de San Sebas= 
tian , se gana la indulgencia plenaria de cuarenta horas á 
su g lorioso titular. Habrá misa m ayor, y  por la tarde in­
term edios de órgano y  la resrva de su D ivina Magestad. 

Se festeja á expensas de una persona devota á Nuestra Se­
ñora de los D o lores , en e l convento de m onjas Gerónim as 
(v u lgo  C arboneras). A  las nueve con solem ne m isa, ma­
nifiesto y  serm ón que dirá el Sr. D . Joaquín García C or- 
r a l .= E n  San J u sto , San Ginés y  San Isidro el R eal misas 
de renovación a l Santísimo.

O B SE R V A C IO N E S M E T E O R O L O G IC A S  D E  A Y E R

E P O C A S .

7 de la ni a ñ. 
12 del día.. 
5 de la tarde.

T E R M O M E T R O .

H E A U M U R .

I j2  b. 0. 
8  I j2  s. 0. 
6 s. 0.

C E N T IG R A D O .

3|4 b. 0. 
12 3[4 s. 0. 

7 1)2 s. 0.

B A R O ­ V IE N ­
M E T R O T O S .

26 p .  3  1]2 1. N E .
26 p. 3 1]41. N E .
26 p .  3  Ij41. N E .

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  DE H O Y .
Es el dia 18 del año y  el 28 del invierno.

Sol. Salió á las 7  horas y  10 minutos. Se pone á la» 4  h o ­
ras y  50 minutos.

E l día dura 9 h. y  40 m . La noche 14 h. y  20 m.
Luna. 17 de su edad.—Aparece á las 7 horas y  40 m i­

nutos de la mañana.=Pasa por el m eridiano á las 12 horas 
y  25 m . del d ia, retardo 62 m .=Se oculta á  las 3 horas y  
37 m inutos de la tarde.

Entra la luna nneva á las 8 h. y  12 m. de la mañana en 
Capricornio, con  llu v ias ó nieves.

Los relojes deben señalar al m edio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por e l m eridiano, las 12 horas, 10 m inutos y  38 
segundos.

L a ecuación del tiem po es 10 m inutos y  38 segundo».

T E A T R O S .
P R IN C IP E .— A  las ocho de la noche: el m uy aplaudido 

drama histórico; nuevo, en cinco actos, original de D . M a­
nuel T am ayo y  Baus, titulado: L a  Locura de amor.

CIR C O — A  las ocho y  media dc la noche: E l Dominó 
azul —Baile.

E D IT O R  R E S P O N S A B L E . I ) .  A N T O N IO  D E  T F .R A Jí.

s s i a m s í Y : —
i m ¡ t r e í l l a  d e  F o r t a n e t s  « . i b e r t a d ,  3 » .  

• 185a .
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